
H. Cámara de  Diputados de la Nación - Secretaría Parlamentaria 
- Dirección de Información Parlamentaria  

Departamento de Asuntos Parlamentarios -   18/01/2013-   1 

     INICIADO: DIPUTADOS 
     EXP-DIP : 0083-PE-90 
     EXP-SEN : 0114-CD-91 

     PER-ING : 108 
     SES-ING : EXTRAORDINARIAS 
     PUBLIC  : TRAMITE PARLAMENTARIO 248 
     TIPO-DOC: MENSAJE 0632 Y PROYECTO DE LEY PODER EJECUTIVO 
     RESULT  : SANCIONADO 
     PER-SANC: 110 
     SES-SANC: ORDINARIAS 
     LEY     : 24156 
  

Nombre Bloque Distrito 
FIRMANTE MENEM, CARLOS SAUL PODER EJECUTIVO  
COFIRMA  CAVALLO, DOMINGO FELIPE PODER EJECUTIVO  

Título:  LEY DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y CONTROL DE GESTION DEL 
SECTOR PUBLICO NACIONAL. 

Sumario: OBJETIVOS; SISTEMAS INTEGRANTES DE LA ADMINISTRACION 
FINANCIERA; APLICACION EN TODO EL SECTOR PUBLICO NACIONAL; 
SISTEMAS PRESUPUESTARIOS; NORMAS TECNICAS COMUNES; ORGANIZACION 
DEL SISTEMA: OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, COMPETENCIA; 
PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION NACIONAL: ESTRUCTURA DE LA LEY 
DE PRESUPUESTO, FORMULACION, EJECUCION, CIERRE DE CUENTAS, 
EVALUACION DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA; REGIMEN 
PRESUPUESTARIO DE LAS EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO; 
PRESUPUESTO CONSOLIDADO DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL; SISTEMA DE 
CREDITO PUBLICO: DEUDA PUBLICA, INTERNA Y EXTERNA; SISTEMA DE 
TESORERIA: TESORERIA GENERAL DE LA NACION, COMPETENCIA, 
INTEGRACION; SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL: OBJETO, 
CARACTERISTICAS; CONTADURIA GENERAL DE LA NACION: COMPETENCIA, 
CUENTA DE INVERSION; SISTEMA DE CONTROL INTERNO: CREACION DE LA 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACION COMO ORGANO INTERNO DE CONTROL 
DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL, FUNCIONES, OBLIGACIONES; SINDICO 
GENERAL DE LA NACION: ATRIBUCIONES, RESPONSABILIDADES; SISTEMA 
DE CONTROL EXTERNO: CREACION DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 
NACION COMO ORGANO INDEPENDIENTE DE CONTROL DEL SECTOR PUBLICO 
NACIONAL: FUNCIONES, ATRIBUCIONES, DEBERES; DESIGNACION POR EL 
SENADO DEL CONTRALOR GENERAL: ATRIBUCIONES Y DEBERES; CONTROL 
DE LAS ACTIVIDADES DE LA CONTRALORIA POR PARTE DEL CONGRESO 
NACIONAL; INVITACION A LAS PROVINCIAS; DEROGACION DE TODAS LAS 
NORMAS QUE HUBIERAN ESTABLECIDO EXCLUSIONES AL CONTROL Y 
FISCALIZACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION Y DE LA 
SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS PUBLICAS; DEROGACION DEL 
DECRETO - LEY 23354/56 RATIFICADO POR LEY 14467 (LEY DE 
CONTABILIDAD) CON EXCEPCION DE LOS ARTICULO 51 A 64; LEY 21801 
REFORMADA POR LEY 22639 (SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS 
PUBLICAS); LEY 11672 (COMPLEMENTARIA PERMANENTE DEL 
PRESUPUESTO) EN LO QUE SE OPONGAN. 

COM-DIP  PRESUPUESTO Y HACIENDA 

COM-SEN  PRESUPUESTO Y HACIENDA 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y MUNICIPALES 

 



H. Cámara de  Diputados de la Nación - Secretaría Parlamentaria 
- Dirección de Información Parlamentaria  

Departamento de Asuntos Parlamentarios -   18/01/2013-   2 

                            T R A M I T E 

Dict.Dip ORDEN DEL DIA 1789/91 (CON MODIFICACIONES) 
(OBSERVACION: 1 SUPLEMENTO) 
ORDEN DEL DIA 790/92 CON DICTAMEN DE MAYORIA QUE ACONSEJA 
ACEPTAR LAS 
MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR EL H SENADO, DICTAMEN DE 
MINORIA CON 
MODIFICACIONES) 

Dict.Sen ORDEN DEL DIA 313/92 (CON MODIFICACIONES) (CONSIDERADO JUNTO 
CON EL 
EXPEDIENTE 0116-CD-91) 

   Movimientos                                      Diario Ses.  Pág. 

CONSIDERACION                                   30,31/10/91 3948/4006 
CONTINUA CONSIDERACION                          13,14/11/91   4344/62 
CONTINUA CONSIDERACION                             20/11/91   4526/56 
SOLICITUD DE INSERCION (AFIRMATIVA)                20/11/91     4556 
INSERCION                                          20/11/91     4577 
CONTINUA CONSIDERACION Y APROBACION CON 
MODIFICACIONES                                     20/11/91   4556/60 
INSERCIONES                                        20/11/91   4579/97 
PASA A SENADO -                                    27/11/91    4403 
MANIFESTACIONES                                    27/11/91    4418 
CONSIDERACION Y APROBACION CON MODIFICACIONES      09/09/92   2442/94 
INSERCION                                          09/09/92    2575 
VUELVE A DIPUTADOS - (TP 95)                       30/09/92    4237 
CONSIDERACION                                      30/09/92   3609/44 
SOLICITUD VOTACION NOMINAL (AFIRMATIVA)            30/09/92      3644 
CONSIDERACION Y SANCION                            30/09/92    3645/6 

LEY      24156 

   Promulgación - Publicación                        Boletín Oficial 

 

Veto: 
VETO PARCIAL DECRETO 1957/92 (26/10/92)             29/10/92 
 

 









cquirco.dip





















































































































cquirco.dip









cquirco.dip













































cquirco.dip

































cquirco.dip



cquirco.dip



































cquirco.dip



cquirco.dip







































REPUBLICA ARGENTINA

DIARIO DE SESIONES
CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

453 .REUNIÓN --- 223 SESIÓN ORDINARIA - 27 DE NOVIEMBRE DE 1991

Presidencia del señor presidente provisional del Honorable Senado,
doctor EDUARDO MEN I :M,

Prosecretarios: señores MARIO DÉLFOR FASSI y I)ONALDO ANTONIO DIB

PRESENTES: 1 SAMU1)IO GODOY. WVilfrido

AGUIRRE LANARI, Juan Ramón SÁNCItFZ, Libardo N.

AMOEDO, julio A. SOLANA , Jorge D.

BENÍTEZ, Alfredo L. STORA\1, Conrado H.

BITTEL, Deolindo F. TRILL 1, Juan

BRASESCO, Luis A. J. VACA, I,duardo P.

BRAN 0, Leopoldo AUSENTES, Cí ' A\ 1',0

CONCHEZ, Pedro A. FIGUI ROA, José Oscar

COSTANZO, Remo José GENOt. D, José
GROSSO, Edgardo Roger M. JUÁRFZ, Carlos A.
JIMÉNEZ MONTILLA. Arturo 1. LAFFI. RRIERE. Ricardo E.
LEÓN, Luis Agustín LOS 41)4. Mario Aníbal

LUDUEÑA, Felipe MAC IrARTH'Y, César
MALHARRO de TORRES, Margarita SAPAC, Elías

MARjN, Rubén Hugo VELÁQUEZ, Héctor
EduardoMENEM ,

Es COMISION:

MOLINA, Pedro E.

NIEVES, Rogelio J.

OTERO, Edison

POSLEMAN, Eduardo A.

RIVAS, Olijela M Valle

RODRÍGUEZ SAÁ, Alberto J.

ROMERO. Juan Carlos

ROMERO FERIS, José A.

SAADI de DENTONE, Alicia

BRAVO HERRERA, Horacio F.

GASS, Adolfo

GURDI'LICH de CORREA, Liliana

MAZZI'CCO, Faustino M.

RUBEO , Luis A.

SOLARI YRIGOYEN , Hipólito

LICENCIA. POR ENFERMEDAD:

BRITOS , Oraldo N.



4390

SUMARIO

CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 45"

1. Por invitación del señor presidente pros isional del
Honorable Senado , el señor senador poi Córdoba
doctor Conrado H. Storani prodece al iz,nniento de
la bandera nacional en el mástil del recinto. (Pág.
4392. )

2. Sesión secreta . (Pág. 4392.)

3. Cuestión de privilegio planteada por cl señor se-
nador Storani con respecto a la imposil,,lidad que
tuvieron señores senadores de participar en una
reunión en el Ministerio del Interior pai a tratar la
transferencia de servicios educativos nacionales.
(1.036/91.) (Pág. 4392.)

4. Asuntos entrados:

XII. Modificaciones introducidas al proyecto de
ley en revisión por el que se aprueba el de-
creto 1.398/90 (privatización de entidades
dependientes del Ministerio' de Defensa).
(P.E.-77/90.) (Pág. 4423.)

XIII. Comunicaciones de la Honorable Cámara
de Diputados. (Pág. 4424.)

XIV. Comunicación de señores senadores. (Pág.
4424.)

XV. Comunicaciones oficiales . (Pág. 4424.)

XVI. Dictámenes de comisiones . (Pág. 4424.)

XVII. Peticiones particulares. (Pág. 4426.)

XVIII. Proyecto de resolución del señor senador
Velázquez por el que se dona una suma de
dinero a la Sociedad Argentina de Escri-
tores de Misiones. (S.-1.018/91.) (Pág.
4426.)

1. Comunicaciones de la Presidencia . (Pág. XIX . Proyecto de comunicación del señor se-
4.397.) nadar Ludueña por el que se solicita un

II. Mensajes del Poder Ejecutivo por los que subsidio para el Hospital Seccional de Pico
se solicitan acuerdos . (P.E.-388 c• 396/91.) Truncado, Santa Cruz. (S.-1.019/91.) (Pág.
(Pág. 4398.) 4427.)

III. Mensaje y proyecto (le ley del Poder Eje- XX. Proyecto de ley del señor senador Romero
cutivo por el quq se modifica el Código de por el que se dona un terreno al Aero Club
Procedimientos en Materia Penal de la Na- Salta, de la ciudad de Salta. (S.-1.020/91.)
ción respecto del régimen de excarcela- (Pág. 4427.)

ción. (P.E.-387/91.) (Pág. 4398.) XXI. Provecto de resolución del señor senador
IV. Comunicaciones de la Presidencia de la Rodríguez Saá v otros señores senadores

Nación. (Pág. 4399.) por el que se solicita se dé una rápida res-

V. Proyecto de ley en revisión poi el que se puesta a los pedidos de informes del Hono-
crea el sistema de "Colonias penitenciarias rable Senado . (S.-1.021/91.) (Pág. 4428.)
de recuperación - Plan Per alta -". XXII. Provecto (le comunicación del señor se-
(C.D.-109/91.) (Pág. 4399.) nadar Grosso por el que se expresa desa-

VI. Proyecto de ley en revisión poi rz-l que se grado ante declaraciones de ex funciona-
declara tarea insalubre el laboreo subte- ríos del gobierno nacional respecto de
rráneo en minas de carbón . (C.D -110/91.). actos del presidente de la Nación. (S.-
(Pág. 4401.) 1.022/91.) (Pág. 4428.)

VII. Proyecto de ley en revisión por -l que se XXIII. Proyecto de resolución de la señora sena-
otorga una licencia especial p—r mater- dora Malharro de Torres por el que se le-
nidad en caso de nacimiento de un hijo con clara de interés nacional el "Paseo de las
síndrome de Down. (C.D.-111/!ti.) (Pág. Artes". (S.-1.024/91.) (Pág. 4428.)

4402.) XXIV. Proyecto de comunicación de la señora se-

VIII. Proyecto de ley en revisión por -l que se nadora Rivas por el que se solicitan in-

remite la deuda acumulada por contratistas formes acerca del plan de educación a dis-
de viñas y frutales computando dicho pe- tancia . (S.-1.025/91.) (Pág. 4429.)

ríodo a los efectos jubilatorios . (C.D.-112/ XXV. Proyecto de comunicación de la misma
91.) (Pág. 4402.) señora senadora por el que se solicitan in-

IX. Proyecto de ley en revisión por el que se formes acerca de los concursos para cubrir

transfiere un inmueble a la Universidad cargos docentes en el Consejo Nacional de
Nacional del Litoral de la ciudad de Santa Educación Técnica. (S.-1.027/91.) (Pág.
Fe. (C.D.-113/91.) (Pág. 4402.) 4430.)

X. Proyecto (le ley en revisión por 4.1 que se XXVI. Proyecto de declaración del señor senador
regula la administración financiera y los Romero Feris por el que se declara de in-
sistemas de control del sector público na- terés para el Senado de la Nación las "Jor-
cional . (C.D.-114/91.) Manifestaciones de nadas de Televisión por Cable 91". (S.-
varios señores senadores sobre el giro del 1.028/91.) (Pág. 4430.)
proyecto. (Pág. 4403.) XXVII . Proyecto de comunicación del señor se-

XI. Proyecto de ley en revisión por ( 1 que se nador Rodríguez Saá por el que se solicita
organizan los Talleres Protegidos de Pro- la creación de mecanismos de participa-
ducción y los Grupos Protegidos 1,rborales. ción en establecimientos educacionales.
(C.D.-ú5/9l.) (Pág. 4419.) (S.-1.029/91.) (Pág. 4430.)



4392 CANTARA DE iENADORES DE LA NACION Reunión 45"

tanzo por el que se solicitan informes sobre I.c coor- 29. A pedido del mismo señor senador se resuelve reco-

dinación de las políticas macroeconómicas en el mendar pronto despacho a las comisiones de Inte-

seno del Mercosur . (5.-22/91). Se aprueb a. (P3- rior v Justicia s_- de Asuntos Penales y Regímenes

gina 4507.) Carcelarios para el proyecto de ley en revisión por

el que se crea el sistema de colonias penitenciarias
20. Consideración del dictamen (le la Comisión ele Re- de recuperación " Plan Peralta". (C.D.-109/91.)

laciones Exteriores y Culto en el proyecto de decla- (Pág. 4513.)
ración del señor senador Solari Yrigoyen v otros
señores senadores por el que se expresa beneplácito 30. A pedido del señor senador Rodríguez Saá se re-

por la proclamación de la independencia de I i Repú- sueh e recomendar pronto despacho a la Comisión

blica de Armenia (S.-782/91.) Se aprue) k. (Pá- de Educación para el proyecto de comunicación del

Bina 450.3.) que es autor por el que se recomienda la búsqueda

de canales de participación entre alumnos, padres,
21. Consideración del dictamen de la Comisión ele Re- docentes s- directivos de la comunidad educativa.

laciones Exteriores y Culto en el proyecto de decla- (S.-1029/91.) (Pág. 4513.)
ración del señor senador Romero Feris poi el que
se expresa satisfacción por la designación como pre- 31 Apéndice:

sidente del representante argentino ante la t h-gani- Sanciones del Honorable Senado. (Pág. 4514.)
zación Internacional de Energía Atómica . 5.-807/
91.) Se aprueba. (Pág. 4309.1 -En Puerros Aires, a las 18 v 53 del miér-

coles 27 de noviembre de 1991:

22. Consideración del dictamen (le las . or,aisn^ res ele
Comunicación v de Trabajo y Previsión Social en el Sr . Presidente (Meren). - Queda abierta la

proyecto de comunicación del señor ti, nadar sesión.
Láfferriére por el que se solicitan informes acerca
de la situación laboral de periodistas v trabajadores 1
de Radio Nacional Gualeguaychú . ^S. 727i'li.j Se
aprueba. (Pág. 4510.) IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

23. Consideración del dictamen de las comisiones (le

Comunicación \ `de Trabajo y Previsión Social en el
proyecto de comunicación del señor senado ,i Solari

Yrigoven por el que se solicita se deje sin 4leí cto el

pase a disponibilidad del personal que realiz.u sus ta-

reas en LRA9 Radio Nacional Esquel .

Se aprueba. (Pág. 4510.)

24. Moción de la señora senadora Rivas de postergar la
preferencia del proyecto de ley sobre transferencia
(le servicios educativos a ]as provincias par a la se-
sión sel 2S de noviembre de 1991 . Se aprisa 1 ra. (Pá-
gina 4.51L)

25. Moción del señor senador Rodríguez Saá pa a pasar
a cuarto intermedio hasta mañana a las 15 > 30 una
vez terminada la sesión de la fecha. Se 'prueba.
(Pág. 4512.),

26. Moción del señor senador Aguirre Lanar¡ le pos-

tergar la preferencia para el proyecto de kv sobre

seguridad interior para el miércoles 4 de diciembre
de 1991. (C.D. ,31/91.) Se aprueba. (Pág. T',12.)

27. Postergación de la preferencia acordada para el

proyecto de ley sobre transformación de YI'F para

el próximo 4 de diciembre . (P.E.-179/')1.) Se

aprueba. (Pág. 4513.)

28. A pedido del señor senador Brasesco se res,1,Ave re-
comendar pronto despacho a las comisiones de
Asuntos Administrativos y Municipales , de Educa-
ción y de Presupuesto y Hacienda para el proyecto
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Sr. Presidente (Menem). - Invito al señor se-
nador por Córdoba doctor Conrado H. Storani a
izar la bandera, v al público asistente a poiierse
de pie.

-Puestos de pie los presentes el señor se-
nador Conrado H. Storani procede a izar la
bandera nacional en el mástil del recinto.

(Aplausos.)

2

SESION SECRETA

Sr. Presidente (Menem). - Pasarlos a sesión
secreta.

-Son las 18v54.

-A las19N3:

Sr. Presidente (Menem). - Continúa la sesión
pública.

3

CUESTION DE PRIVILEGIO

Sr. Storani . - Pido la palabra para plantear
una cuestión de privilegio.

Sr. Presidente (Menem). - Para una cuestión
de privilegio tiene la palabra el señor senador
por Córdoba.

Sr. Storani . - Señor presidente: es realmente
con verdadera tristeza que en nombre de varios
senadores del bloque de la Unión Cívica Radical

717
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planta 00 , parcela 01; planta entrepiso , parcela 01 y El Senado y Comare de Diputados, etc.
planta 01, parcela 01 , con una superficie total de
2.180,77 ms, LEY DE ADMINISTRACION FINANCIERA

Art. 29- La transferencia dispuesta en el artkulo Y DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DEL

anterior se hará con el cargo de destinarla al funcío- SECTOR PUBLICO NACIONAL

namiento de la Facultad de Ciencias Económicas de TTTUZA t
la Universidad Nacional del Litoral, y a mantener
en el edificio del Rectorado la sucursal de Ecootd Disposiciones generales
que allí funciona.

Art. 39-Comuníquese al Poder Ejecutivo
. Articulo 19-La presente ley establece y regula la

administración financiera y los sistemas de control del
Dios guarde al señor presidente. sector público nacioiiual.

Az.>esa'ro R. Pv~. Ar:. 2» - La admyaustración financiera comprende el
Esther H. Pereyrá indow conjunto de sistemas, órganos, normas y procedimientos

de Pérez Pardo . administrativos que hacen posible la obtención de los
recursos públicos y su aplicación para el cumplimiento

-A las comisiones de Asuntos Administrati - I de los objetivos del Estado.
vos y Municipales y de Educación. Art. 39-Los sistemas de control comprenden las

estructuras de control interno y externo del sector pú-
Sr. Romero. - Pido la palabra. blico nacional y el régimen de responsabilidad que
Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el estipula y es'á asentido en la obligac'óri de los funcio-

narios de rendir cuentas de su gestión.
señor senador por Salta.

Sr. Romero. - Solicito que este proyecto sea Art. 49 - Son objetivos de esta ley , y por lo tanto

girado también a la Comisión de Presupuesto
y deberán tenerse presentes , principalmente para su in-

Hacienda.
y reglamentación , los siguientes:

.

Sr. Brasesco . - Pido la palabra, a) Garantizar L aplicación de los principios de
Sr. Presidente (Meneen). - r,Se va a referir a regularidad 1 nanciera , legalidad , economicidad,

este mismo tema, señor senador? eficiencia y eficacia en la obtención y aplica-
ción de los i ecursos públicos;

id eB Sí ñS or pres ent . ON ar. raseseo . - , se
pedir que quede reservado...

b) Sistematizar las operaciones de programación,
gestión y evaluación de los recursos del sector

Sr. Presidente (Menem). - La Presidencia no público naa(,nal;
ha dispuesto todavía sobre lo solicitado por el c) Desarrollar isteinas que propore 'onen informa-
señor senador por Salta. ción oportuna y confiable sobre el comporta-

-Asentimiento.
miento financiero del sector público nacional,
útil para la dirección de las jurisdicciones y
entidades y para evaluar la gestión de los res-

Sr. Brasesco . - Justamente, señor presi- ponsables dr cada una de las áreas administra-
dente, solicito que quede reservado ese pro- tivas;
vecto para formular oportunamente algunas con d) Establecer como responsabilidad propia de la
sideraciones. administración superior de cada jurisdicción o

Sr. Presidente (Meneen). - Queda reservado. entidad del sector público nacional , la implan-

Además, será remitido también a la Comisión de tación y niantenimiento de:

Presupuesto y Hacienda.
i) Un sisioma contable adecuado a las nece-

sidade.n del registro e informacón y acorde
con si, naturaleza jurídica y características

x operativas.

ii) Un eficiente y eficaz sistema de control
Administración financiera y sistemas de control del interno, normativo, financiero, económico y

sector público nacional. - Proyecto de ley en revisión de gestión sobre sus propias operaciones,

Buenos Aires, 20 de noviembre de 1991. comprendiendo la práctica del control pre-
vio y posterior y de la auditoría *nterna.

Señor presidente del Honorable Senado : iii) Procedimientos adecuados que aseguren la
conduec ón económica y eficiente de las

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente co- acliviclades institucionales y la evaluación
municándde que esta Honorable Cámara ha sanciona- de los resultados de los programas, proyec-
do, en sesión de la fecha, el siguiente proyecto de ley, tos y operaciones de los que es responsable
que paso en revisión al Honorable Senado. la jurisdicción o entidad.

x operativas.
Administración financiera y sistemas de control
sector público nacional. - Proyecto de ley en revisión
Buenos Aires, 20 de noviembre de 1991.
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Esta responsabilidad se extiende al cuinpli- e) Presidencia de la Nación, los ministerios y se-
miento del requisito de contar con un personal cretarías del Poder Ejecutivo nacional.
calificado y suficiente para desempeñar con
eficiencia las tareas que se les asignen en el
marco de esta ley. Art. 10.-El ejercicio financiero del sector público

nacional, comenzará el primero de enero y terminará el
e) Estructurar el sistema de control externo del treinta y uno de diciembre de cada año.

sector público nacional.

Art. 59-La administración financiera estará in-
tegrada por los siguientes sistemas que deberán estar in-
terrelacionados entre sí:

- Sistema presupuestario.

- Sistema de crédito pública

- Sistema de tesorería.

- Sistema de contabilidad

Cada uno de estos sistemas estará a carpo de un ór-
gano rector, que dependerá directamente del órgano que
ejerza la coordinación de todos ellos.

Art. 69-El Poder Ejecutivo nacional e tablecerá el
órgano responsable de la coordinación de los sistemas
q`ue integran la administración financiera , cal cual dirigi-
rá y supervisará la implantación y mantenimiento de los
mismos.

Art. 79-La Sindicatura General de la ilación y la

Auditoría y Contraloría General de la Nación serán los

órganos rectores de los sistemas de control interno y
externo, respectivamente.

Art. 89-Las disposiciones de esta ley serán de apli-
cación en todo el sector público nacional, e:l que a tal,
efecto está integrado por:

a¡ Administración nacional, conformada por la ad-
ministración central y los organismos descentra-
lizados, comprendiendo en estos Últimos a las
instituciones de seguridad social;

b) Empresas y sociedades del Estado que abarca

a las empresas del Estado, las sociedades del

Estado, las sociedades anónimas con participa-
ción estatal mayoritaria, las sociedades de eco-

nomía mixta y todas aquellas otras organizacio-

nes empresariales donde el Estado tenga parti-

cipación mayoritaria en el capital n en la for-
mación de las decisiones societarias

Serán aplicables las normas de esta ley, rn lo relativo
a la rendición de cuentas de las organizaciones priva-
das a las que se hayan acordado subsidios o aportes
y a las instituciones o fondos cuya administración, guar-
da o conservación esté a cargo del Estado nacional a
través de sus jurisdicciones o entidades.

Art. 99- En el contexto de esta ley se entenderá por
entidad a toda organización pública con personalidad
jurídica y patrimonio propio; y, por jurisdicción a cada
una de las siguientes unidades institucionales:

a) Poder Legislativo;

b) Poder Judicial;

TITULO II

Del sistema presupuestario

CAPÍTULO I

Disposiciones generales y organización del sistema

Sección 1

Normas técnicas comunes

Art. 11. - El presente título establece los principios,

órganos, normas y procedimientos que regirán el proce-
so presupuestario de todas las jurisdicciones y entidades

que conforman el-sector público nacional.

Art. 12. - Los presupuestos comprenderán todos los

recursos y gastos previstos para el ejercicio, los cuales

figurarán por separado y por sus montos íntegros, sin

compensaciones entre sí. Mostrarán el resultado econó-
mico y financiero de las transacciones programadas para

ese período, en sus cuentas corrientes y de capital, así

como la producción de bienes y servicios que generarán
las acciones previstas.

Art. 13. - Los presupuestos de recursos contendrán
la enumeración de los distintos rubros de ingresos y otras
fuentes de financiamiento, incluyendo los montos esti-
mados para cada uno de ellos en el ejercicio.

Las denominaciones de los diferentes rubros de recur-
sos deberán ser lo suficientemente específicas como para
identificar las respectivas fuentes.

Art. 14.-En les presupuestos de gastos se utzarán

las técnicas más adecuadas para demostrar el cumpli-

miento de las políticas, planes de acción y producción

de bienes y servicios de los organismos del sector públi-

co nacional, así como la incidencia económica y finan-

ciera de la ejecución de los gastos y la vinculac'ón de

los mismos con sus fuentes de financiamiento.
La reglamentación establecerá las técnicas de progra-

mación presupuestarla y ]os clasificadores de gastos y re-
cursos que serán utilizadas.

Art. 15.-Cuando en los presupuestos de las juris-

dicciones y entidades públicas se incluyan créditos para
contratar obras o adquirir bienes y servicios, cuyo plazo

de ejecución exceda al ejercicio financiero, se deberá in-

cluir en los mismos información sobre los recursos in-
vertidos en años anter'ores, los que se invertirán en el

futuro y sobre el monto total del gasto, así como los

respectivos cronogramas de ejecución física. La aproba-

ción de los presupuestos que contengan esta informa-

ción, por parte de la autoridad competente, implicará la

autorización expresa para contratar las obras y/o ad-
quirir los bienes y servicios hasta por su monto total,

de acuerdo con las modalidades de contratación vieren-
tes

Ir

Ir

Ir

II
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Sección II

Organización del sistema

Art. 16.-La Oficina Nacional de Presupuesto será

el órgano rector del sistema presupuestario del sector

público nacional.

Art. 17.-La Oficina Nacional de Presupuesto tendrá

las siguientes competenc'as:
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cional de Presupuesto, todas las unidades que cumplan
funciones preanpuestarias en cada una de las jurisdic-
ciones y entidades del sector público nacional. Estas
unidades serár^ responsables de cuidar el cumplimiento
de las políticas y lineamientos que, en materia presu-
-uestaria, establezcan las autoridades competentes.

CAPITULO II

a) Participar en la formulación de los aspectos pre- Del presupuesto de la administración nacional

supuestarics de la política financiera que, para
el sector público nacional, elabore el órgano Secc'.ón I it
coordinador de los sistemas de administración
financiera; De la estrt.(tura de la ley de presupuesto general

b) Formular y proponer al órgano coordinador de Art. 19.-La ley de presupuesto general constará de
los s"stemás de administración financiera los tres títulos cuyo contenido será el siguiente:
lineamientos para la elab•cración de los presu-
puestos del sector público nacional; Título I.- Disposiciones generales.

e) Dictar las normas técnicas para la formulación, Título II. - Presupuesto de recursos y gastos de la
programación de la ejecución, modificaciones y administración central.
evaluación de los presupuestos de la adminis- Título III. - - Presupuestos de recursos y gastos de los
tración nacional; organismos descentralizados.

d) Dictar las normas técnicas para la formulación Art. 20.- I.as disposiciones generales constituyen las
y evaluación de los presupuestos de las empro. normas complementarias a la presente ley que regirán
sas y sociedades del Estado; para cada ejercicio financiero.

e) Analizar los anteproyectos de presupuesto de Contendrán normas que se relacionen directa y exclu-
los organismos que integran la administración sivamente coi, la aprobación, ejecución y evaluación del
nacional y proponer los ajustes que considere presupuesto d, t que forman parte. En consecuencia, no
necesarios; podrán conte.;er disposiciones de carácter permanente,

11 Analizar los proyectos de presupuesto de las no podrán reiurmar o derogar leyes vigentes, ni crear,
empresas y sociedades del Estado y presentar modificar o imprimir tributos u otros ingresos.

los respectivos informes a consideración del Po- El título 1 incluirá, asimismo, los cuadros agregados
der Ejecutivo nacional; que permitan una visión global del presupuesto y sus

principales re,ultados.
g) Preparar el proyecto de ley de presupuesto ge-

neral y fundamentar sil contenido; Art. 21. - ['ara la administración central se conside-
h) Aprobar, juntamente con la Tesorería General, rarán como recursos del ejercicio todos aquellos que se

la programación de la ejecución del presupuesto prevén recaudar durante el período en cualquier orga
de la administración nacional preparada por las nismo, oficina o agencia autorizadas a percibirlos en
jurisdicciones y entidades gríe la componen; nombre de 1., administración central, el financiamiento

proveniente de donaciones y operaciones de crédito pú-
a) Asesorar, en materia presupuestaria, a todos los blico, representen o no entradas de dinero efectivo al

organismos del sector público nacional regidos Tesoro y los excedentes de ejercicios anteriores que se

por esta ley y difundir los criterios básicos para estime exister,ies a la fecha de cierre del ejercicio ante-

un sistema presupuestario compatible a nivel r or al que sr presupuesta. No se incluirán en el presu-

de provincias y municipalidades; puesto de re. ursos, los montos que córrespondan a la

f) Coordinar los procesos de ejecución presupues- coparticipaciéau de impuestos nacionales.

tarta de la administración nacional e intervenir Se considem.,rán como gastos del ejercicio todos aque-
en los ajustes y modificaciones a los presupues- ¡los que se d venguen en el período, se traduzcan o no
tos, de acuerdo a las atribuciones que le fije 1 en salidas de dinero efectivo del Tesoro.
la reglamentación;

22 - Para los orArt anismos descentralizados la. . g ,
k) Evaluar la ejecución de los presupuestos, apli-

reglamentación establecerá los criterios para determinar
cando las normas y criterios establecidos por los recursos fue deberán incluirse como tales en cada
esta ley, su reglamentación y las normas técnicas uno de esos organismos . Los gastos se programarán
respectivas ; siguiendo el „riterio del devengado.

1) Las demás que le confiera la presente ley y
podrá destinar el producto de nin-,

su reglamento
. Art. 23. - No se

gún rubro de ingresos con el fin de atender específica-
mente el pa1.u, de determinados gastos, con excepción

Art. 18. - Integrarán el sistema presupuestario y se- de.
rán responsables de cumplir con esta ley, su reglamen - a) Los provenientes de operaciones de crédito pú-
tación y las normas técnicas que emita la Oficina Na- blico.
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b) Los provenientes de donaciones, herencias o le- Diputados de la Nación, antes del 15 de septiembre del

gados a favor del Estado nacional, con destino año anterior para el que regirá, acompañado de un men-
específico; saje que contenga una relación de los objetivos que se

c) Los que por leyes especiales tengan afectación propone alcanzar y las explicaciones de la metodología
utilizada para las estimaciones de recursos y para la,

específica. determinación de las autorizaciones para gastar, de los
documentos que señala el artículo 24, así como las de-

Sección II más informaciones y elementos de juicio que estime
oportunos.

De la formulación del presupuesto
Art. 27. - Si al inicio del ejercicio finánciero no se

Art. 24.-El Poder Ejecutivo nacional fijará anual- encontrare aprobado el presupuesto general, regirá el
mente laos lineamientos generales para la, formulación que estuvo en vigencia el año anterior, con los siguien-
del proyecto de ley de presupuesto general. tes ajustes que deberá introducir el Poder Ejecutivo

A tal fin, las dependencias especialir.,.das del mismo nacional en los presupuestos de la administración central
deberán practicar una evaluación del c rmplimiento de v de los organismos descentralizados.
los planes y políticas nacionales y del desarrollo general 19-En los presupuestos de recursos:
del país y sobre estas bases y una proy(,wión de las va-
riables macroeconómicas de corto plazo,, preparar una a) Eliminará los rubros de recursos que no puedan
propuesta de prioridades presupuestarms en general y ser recaudados nuevamente;
de planes o programas de inversiones publicas en parti- b) Suprimirá los ingresos provenientes de opera-

-,ulair. ciones de crédito público autorizadas, en la
Se considerarán como elementos bási,;os para iniciar cuantía en que fueron utilizadas;

la formulación de los presupuestos, el programa moneta- c) Excluirá los excedentes de ejercicios anteriores

rio y el presupuesto de divisas formulados para el ejer- correspondientes al ejercicio financiero anterior,
cicio que será objeto de programación, así como la cuen- en el caso t;ue el presupuesto que se está eje-

ta de inversiones del último ejercicio ejecutado y el cutando hubiera previsto su utilización;

presupuesto consolidado del sector público del ejercicio d) Estimará cada uno de los rubros de recursos
vigente.

para el nuevo ejercicio;
El programa monetario y el presupuesto de divisas se- e) Incluirá los recursos provenientes de operacio-

rán remitidos al Congreso Nacional, a título informativo, nes de crédito público en ejecución, cuya per-

como soporte para el análisis del pros eeto de ley de cepción se prevea ocurrirá en el ejercicio.
presupuesto general.

Art. 25.- Sobre la base de los anteproyectos pre. 29-En los presupuestos de gastos:
parados por las jurisdicciones y organismos descentrali- a) Eliminará los créditos presupuestarios que no
zados, y con los ajustes que resulte ro cesario introdu• deban repetirse por haberse cumplido los fines
cr, la Oficina Nacional de Presupuesto confeccionará el para los cuales fueron previstos;
proyecto de ley de presupuesto general. b) Incluirá los créditos presupuestarios indispensa-

El proyecto de ley deberá contener, como mínimo, bles para el servicio de la deuda y las cuotas
las siguientes informaciones: que se deban aportar en virtud de compromisos

derivados de la ejecución de tratados interna-
a) Presupuesto de recursos de b administración cionales;

central y de cada uno de los organismos des-
centralizados, clasificados por rubros; e) Incluirá los créditos presupuestarios ind;spen-

sables para asegurar la continuidad y eficiencia
b) Presupuestos de gastos de' cada una de las ju- de los servicios;

risdicciones y de cada organismo descentraliza-
do, los que identificarán la producción y los d) Adaptará los objetivos y las cuantificaciones en

unidades físicas de los bienes y servicios acréditos presupuestarios;
producir por cada entidad, a los recursos y cré-

de los
c) Créditos presupuestarios ersióD tos a cada uno ditos presupuestarios que resulten de los ajustes

d proyectosctos de e i nversión que se prevén anteriores.

ejecutar;

d) Resultados de las cuentas corriente y de capital Art. 28. - Todo incremento del total del presupuesto
para la administración central, para cada orga- de gastos previstos en el proyecto presentado por el

nismo descentralizado y para el total de la ati- Poder Ejecutivo nacional, deberá contar con el finan-

ministración nacional. ciamiento respectivo.

El reglamento establecerá, en forma detallada, otras
informaciones a ser presentadas al Congreso Nacional Sección III
tanto para la administración central copio para los orga-
nismos descentralizados. De la ejecución del presupuesto

Art. 26. - El Poder Ejecutivo nacional presentará el Art. 29. - Los créditos del presupuesto de gastos,
proyecto de ley de presupuesto general a la Cámara de con los niveles de agregación que haya aprobado el
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Congreso Nacional, según las pautas establecidas en el dependencias. La competencia así asignada será indele-
artículo 25 de esta ley, constituyen el límite máximo gable. La reglamentación establecerá la competencia
de las autorizaciones disponibles para gastar. para ordenar pagos y efectuar desembolsos y las habili-

Art. 30.-Una vez promulgada la ley de presupues- taciones para pagar que no estén expresamente esta-

to general, el Poder Ejecutivo nacional decretará -la blecidas en esta ley.

distribución administrativa del presupuesto de gastos. Art. 36.-Facúltase al órgano coordinador de los sis-
La distribución administrativa del presupuesto de temas de administración financiera a afectar los créditos,

gastos consistirá en la presentación desagregada hasta presupuestarios de las jurisdicciones y organismos des-

el último nivel previsto en los clasificadores y categorías centralizados, destinados al pago de los servicios públi-

de programación utilizadas, de los créditos y realizacio- cos y de otros conceptos que determine la reglamenta-

nes contenidas en la ley de presupuesto general. El cion.
dictado de este instrumento normativo implicará el Art. 37. -La reglamentación establecerá los alcan-
ejercicio de la atribución constitucional del Poder ces y mecanismo; para efectuar las modificaciones a la

Ejecutivo para decretar el uso de las autorizaciones para ley de presupuesto general que resulten necesarios du-
gastar y el empleo de los recursos necesarios para su rante su ejecución. Quedarán reservadas al Congreso
financiamiento. Nacional las decisiones que afecten el monto total del

presupuesto y el monto del endeudamiento previsto, así
Art. 31.-Se considera gastado un crédito y por lo como los cambio; que impliquen incrementar los gastos

tanto ejecutado el presupuesto de dicho concepto, cuan- corrientes en detrimento de los gastos de capital o de
do queda afectado definitivamente al devengarse un las aplicaciones financieras, y los que impliquen un
gasto. La reglamentación establecerá los criterios y pro- cambio en la distribución de las finalidades.
cedimentos para la aplicación de este artículo y corres.
ponderá al órgano rector del sistema la regulación de Art. 38.-Toda ley que autorice gastos no previstos
los demás aspectos conceptuales y operativos que ga- en el presupuesto general deberá especificar las fuen-
ranticen su plena vigencia. tes de los recursos a utilizar para su financiamiento.

Art. 32.-Las jurisdicciones y entidades comprendi-

das en esta ley están obligadas a llevar los registros de

ejecución presupuestaría en las condiciones que les fije

la reglamentación. Como mínimo deberán registrarse la

liquidación o el momento en que se devenguen los re-

cursos y su recaudación efectiva y, en materia de pre-

supuesto de gastos, además del momento del devengado,

según lo establece el artículo precedente, las etapas do

compromiso y del pago.

El registro del compromiso se utilizará como meca-
nismo para afectar preventivamente la disponibilidad

de los créditos presupuestarios y, el del pago, para re-

flejar la cancelación de las obligaciones asumidas.

Art. 33.-No se podrán adquirir compromisos para

los cuales no existan saldos disponibles de créditos pre-

supuestarios, ni disponer de los créditos para una fi.

nalidad distinta a la prevista.

Art. 34.-A los fines de garantizar una correcta eje-

cución de los presupuestos y de compatibilizar los re-
sultados esperados con los recursos disponibles, todas

las jurisdicciones y entidades deberán programar, para
cada ejercicio, la ejecución física y financiera de los

presupuestos, siguiendo las normas que fijará la regla-

mentación y las disposiciones complementarias y pro-
cedimientos que dicten los órganos rectores de los sis-

temas presupuestario y de tesorería.

Dicha programación será ajustada y las respectivas

cuotas aprobadas por los órganos rectores en la forma

y para los períodos que se establezcan.

El monto total de las cuotas de compromisos fijadas
para el ejercicio no podrá ser superior al monto de los
recursos recaudados durante el mismo.

A,rt. 35.-Los órganos de los tres poderes del Es-

tado determinarán, para cada uno de ellos, los límites

cuantitativos y cualitativos mediante los cuales podrán

contraer compromisos por sí , o por la competencia es-

pecífica que asignen , al efecto, a los funcionarios de sus

Art. 39.-El Poder Ejecutivo nacional podrá dispo-
ner autorizaciones para gastar no incluidas en la ley
de presupuesto general para atender el socorro inme-
diato por parte del gobierno en casos de epidemias,
inundaciones, terremotos u otros de fuerza mayor.

Estas autorizaciones deberán ser comunicadas al

Congreso Nacional en el mismo acto que las dispon-

ga, acompañando los elementos de juicio que permitan
apreciar la imposibilidad de atender las situaciones

que las motivaron dentro de las previsiones ordinarias

o con saldos disponibles en rubros presupuestarios

imputable.
Las autorizaciones así dispuestas se incorporarán al

presupuesto general.

Art. 40. - Las sumas a recaudar que no pudieren
hacerse efectivas por resultar incobrables, podrán ser
declaradas tales por el Poder Ejecutivo nacional o por
los funcionarios que determine la reglamentación, una
vez agotados,los medios para lograr su cobra.

La declaración de incobrable no implicará la extin-
ción de los derechos del Estado, ni de la responsabi-
lidad en que pudiera incurrir el funcionario o emplea-
do recaudador o cobrador, si tal situación le fuera
imputable.

Sección IV

Del cierre de cuentas

Art. 41. --- Lax cuentas del presupuesto de recursos
gastos se cerrarán al 31 de diciembre de cada año.

Después de esa fecha los recursos que se recauden se
rnnsiderarán parte del presupuesto vigente, con inde-
pendencia de la fecha en que se hubiere originado la
obligación de pago o liquidación de los mismos.

Con posterioridad al 31 de diciembre de cada año
no podrán asun,irse compromisos ni devengarse gastos
con cargo al ejercicio que se cierra en esa fecha.
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Art. 42.-Los gastos devengados y no pagados al
31 de diciembre de cada año se cancelarán durante el
año siguiente, con cargo a las disponibilidades en caja
v bancos existentes a la fecha señalada.

Los gastos comprometidos y no devengados al 31
de diciembre de cada año se afectarán auto+náticamen-
re al ejercicio siguiente, imputando los mismos a los
créditos disponibles para ese ejercicio.

El reglamento establecerá los plazos y los mecanis-
mos para la aplicación de estas disposicionrr ► .

Art. 43.-Al cierre del ejercicio se reunirá infor-
mación de los entes responsables de la liquidación y
captación de recursos de la administración nacional v
se procederá al cierre del presupuesto de recursos de
la misma.

Del mismo modo procederán los organismos ordena-
dores de gastos y pagos con el presupuesto de gastos
de la administración nacional

CAPITULO III

Reunión 45"

Del régimen presupuestario de las empresas
y sociedades del Estado

Art. 46. - Los directorios o máxima autoridad ejecu-
tiva de las empresas y sociedades del Estado , aprobarán
el proyecto de presupuesto anual de su gestión y lo

remitirán a la Oficina Nacional de Presupuesto , antes del
30 de septiembre del año anterior al que regirá . Los pro-
yectos de presupuesto deberán expresar las políticas ge-
nerales y los lineamientos específicos que, en materia
presupuestaria , establezca el órgano coordinador de los
sistemas de administración financiera y la autoridad de la

jurisdicción correspondiente; contendrán los planes de

acción, las estimaciones de gastos y su financiamiento,

el 'presupuesto de caja y los recursos humanos a utilizar,

y permitirán establecer los resultados operativo, econó-

mico y financiero previstos para la gestión respectiva.

Art. 47. -Los proyectos de presupuesto de financia-
Esta información , junto al análisis de corresponden- miento y de gastos deben estar formulados utilizando el

cia entre los gastos y la producción de bienes y ser- momento del devengado de las transacciones como base
vicios que preparará la Oficina Nacional de Presupues - contable.
to, será centra izada en la Contaduría General de la Art. 48.-La Oficina Nacional de

Presupuesto anali-
d

] r e mrm .mo c er s o 1d

greso Nacional, mos se encuadran en el marco de las políticas, planes y

estrategias fijados para este tipo de instituciones y acon-

sejando los ajustes a practicar en el proyecto de presu-

puesto si, a su juicio, la aprobación del mismo sin modi-

Sección V ficaciones puede causar un perjuicio patrimonial al Es-

De
o atentar contra los resultados de las políticas y

De le evaluación de la ejecución presupuestaria planes vigentes.

Art. 44. - La Oficina Nacional de Presupuesto eva- Art. 49. - Los proyectos de presupuesto, acompañados
usará la ejecución de los presupuestos de 'a adminis- del informe mencionado en el artículo anterior, serán
tración nacional tanto en forma periódica, durante el sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo nacional

de acuerdo con las modalidades y los plazos que esta-
ejercicio co ial d 1

clon para la elaboracion de la cuenta (H inversión 1iN
del ejercicio que, de acuerdo al artículo 9',, debe re- zara ,os proyectos de presupuesto de las empresas y
mitin anualmente el Poder Ejecutivo nacional al Con- sociedades y preparará un informe destacando si los mis-

n rep r as empresas y socr a es e s a o no pr s a n ^-
del presupuesto a la Oficina Nacion.d de Presu- sus proyectos de presupuesto en el plazo previsto, la

puesto. - Oficina Nacional de Presupuesto elaborará de oficio los

a) Llevar registros de información de l gestión fí- presupuestos de las empresas y sociedades del Estado,
sica de la ejecución de sus presupuestos, de elevados en el plazo previsto en el artículo 46 de la
acuerdo con las normas técnicas corre,pondientes; presente ley, pudiendo delegar esta atribución en el mi-

.ristro de Economía.
b) P`trtici ar los resultados de la ejerución física S 1 ' t ed d d 1 E t d e e

acron. iezca amea reg
Para ello, las jurisdicciones y entidades de la admi- aprobará, en su caso, con los ajustes que considere con-

nistración nacional deberán: venientes, antes del 31 de diciembre de cada año, los

Art. 45.-Con base en la'información que señala el

artículo anterior, en la que suministre el sisir-ma de con-

tabilidad gubernamental y otras que se consideren perti-

nentes, la Oficina Nacional de Presupuesto realizará un

análisis crítico de los resultados físicos y fin.mcieros ob-

tenidos y de los efectos producidos por los mismos, inter-

pretará las variaciones operadas con respecto a lo pro-

gramado, procurará determinar sus causas y preparará

informes con recomendaciones para las autoridades supe-

riores y los responsables de los organismos afectados.

ecutrvo nacronaer El nt El Polbl

respectivos présupuestos y los someterá a consideración

del Poder Ejecutivo nacional.

Art. 50. - Los representantes estatales que integran los

órganos de las empresas y sociedades del Estado, esta-

tutariamente facultados para aprobar los respectivos' pre-

supuestos, deberán proponer y votar el presupuesto apro-

bado por el Poder Ejecutivo nacional.

Art. 51. - El Poder Ejecutivo nacional hará publicar
en el Boletín Oficial una síntes's de los presupuestos de
las empresas y sociedades del Estado, con los conteni-
dos básicos que señala el artículo 46.

La reglamentación establecerá los método y procedi- Art. '52. - Las modificaciones a realizar a les presu-
mientos para la aplicación de las disposiciones contenidas puestos de las empresas y sociedades del Estado Bu-
en esta sección, así como el uso que se dar:i a la infor- rante su ejecución y que impliquen la disminución de
mación generada. los resultados operat vo o económico previstos. alteración
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sustancial de la inversión programada, o el incremento
del endeudamiento autorizado, deben ser aprobadas por
el Poder Ejecutivo nacional, previa opinión de la Ofi-
cina Nacional de Presupuesto. En el marco de esta nor-
ma y con opinión favorable de dicha oficina, las empre-
sas y soc edades establecerán su propio sistema de m(i-
dificaci•cnes presupuestarias.

Art. 53. - Al cierre de cada ejercicio financiero las
empresas y sociedades procederán al cierre de cuentas
de su presupuesto de financiamiento y de gastos.

Art. 54. - Se prohíbe a las, entidades del sector públi-
co nacional realizar aportes o transferencias a empresas
y sociedades del Estado cuyo presupuesto no esté apro-
bada en los términos de esta ley, requisito que'también
será imprescindible para realizar operaciones de crédito
público

CAPÍTULO IV

Del presupuesto consolidado del sector público nacional

Art. 55.-La Oficina Nacional de Presupuesto pre-
parará anualmente el presupuesto consol dado del sec-
tor público, el cual presentará información sobre las
transacciones netas que realizará este sector con el res-
to de la economía y contendrá, como mínimo, la siguien-
te información:

a) Una síntesis del presupuesto general de la ad-
ministración nacional;

b) Los aspectos básicos de los presupuestos de cada
una de las empresas y sociedades del Estado;
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productivas, para atender casos de evidente necesidad

nacional, para reestructurar su organización o para refi-
nanciar sus pasivos, incluyendo los intereses respectvos.

Se prohíbe realizar operaciones de crédito público para
financiar gastos operativos.

Art. 57.-El endeudamiento que resulte de las

operaciones de cre(Iito público se denominará deuda

pública y puede originarse en:

a) La emisión y colocación de títulos, bonos u
obligaciones de largo y mediano plazo, consti-
tutivos de un empréstito;

b) La emisión y colocación de letras del Tesoro

cuyo vencimiento supere el ejercicio financiero;

c) La contratación de préstamos con instituciones

financieras;

d) La contratación de obras, serv'c'.os o adqui-

siciones cuyo pago total o parcial se estipule

realizar en el transcurso de más de un ejercicio

financiero posterior al vigente; siempre y cuando

los conceptos que se financien se hayan deven-

gado anteriormente;

e) El otorgamiento de avales, fianzas y garantías,
cuyo vencimiento supere el período del ejerci-
cio financiero;

D La consolidación, conversión y renegociación de
otras deudas.

No se considera deuda pública la deuda del Tesoro
ni las operaciones que se realicen en el marco del
artículo 82 de esta ley.

c) La consol dación de los recursos y gastos públi- Art. 58. A los efectos de esta ley, la deuda pública
cos y su presentación en agregados institucio-

nales útiles para el análisis económico; indirrec
ectificará en interna y externa y en directa e

indirecta.
d) Una referencia a los principales proyectos de Se considerará deuda interna, aquella contraída con

inversión en ejecución por el sector público Da- personas físicas o jurídicas residentes o domiciliadas en
cional; la República Argentina y cuyo pago puede ser exigible

e) Información de la producción de bienes y ser- dentro del territorio nacional. Por su parte, se entenderá

vicies v de los recursos humanos que se estiman por deuda externa, aquella contraída con otro Estado

utilizar, así como la relación de ambos con los u organismo internacional o con cualquier otra persona

recursos financieros; física o jurídica si¡¡ residencia o domicilio en la República

f) Un análisis de los efectos económicos de los Argentina y cuyo pago puede ser exigible fuera de su

recursos y gastos consolidados sobre el resto de territorio.
la economía. La deuda pública directa de la administración cen-

tral es aquella asumida por la misma en calidad de

El consolidado del sector deudor principal,
presupuesto público mante La deuda pública indirecta de la administración cen-

del será presentado al Poder Ejecutivo nacional. antes s tral es constituida por cualquier persona física o jurí-
bado 31 de marzo del año de su vigencia. Una vez apara pública o privada, distinta de la misma, pero
bado poi el Poder Ejecutivo nacional será remitida para dita,

que cuenta con su aval, fianza o garantía.conocimiento del Congreso Nacional.
Art. 59. - Ninguna entidad del sector público na-

TITULO III cional podrá ini,•iar trámites para realizar operaciones

de crédito públi: o sin la' autorización previa del órgano
Del sistema de crédito público coordinador de los sistemas de administración finan-

Art. 56. - El crédito público se rige por las dispo- ciera.
siciones de esta ley, su reglamento y por las leyes que Art. 60. - La, entidades de la administración na-
aprueban las operaciones específicas. cional no podrán formalizar ninguna operación de cré-

Se entenderá por crédito público la capacidad que dito público que no esté contemplada en la ley de
tiene el Estado de endeudarse con el objeto de captar presupuesto general del año respectivo o en una ley
medios de financiamiento para realizar inversiones re- específica.
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La ley de presupuesto general debe indicar como Art. 67. -El órgano coordinador de los sistemas de
mínimo las siguientes características de las operaciones administración financiera tendrá la facultad de redis-

de crédito público autorizadas: tribuir o reasignar los medios de financiamiento obteni-

- Tipo de deuda, especificando si sé trata de in- dos mediante operaciones de crédito público, siempre
que así lo permitan las condiciones de la operación res-

terna o externa. pectiva y las normas presupuestarias.

- Monto máximo autorizado para la operación- Art. 68. - La Oficina Nacional de Crédito Público
- Plazo mínimo de amortización, será el órgano rector del sistema de crédito público, con
- Destino del financiamiento, la misión de asegurar una eficiente programación, uti-

lización y control de los medios de financiamiento que
Si las operaciones de crédito público de la adminis- se obtengan mediante operaciones de crédito público.

tración nacional no estuvieran autorizadas eu la ley de Art. 69.-En el marco del artículo anterior la Ofi-

presupuesto general del año respectivo, requerirán de cina Nacional de Crédito Público tendrá competencia
una ley que las autorice expresamente.' para:

Se exceptúa del cumplimiento de las disposiciones
establecidas precedentemente en este artí( ulo, a las a) Participar en la formulación de los aspectos cre-
operaciones de crédito público que formalice el Poder diticios de la política financiera que, para el
Ejecutivo nacional con los organismos financieros inter- sector público nacional, elabore el órgano coor-

nacionales de los que la Nación forma parte. dinador de los sistemas de administración fi-
Art. 61.-En los casos que las operaciones de crédito nanciera;

público originen la constitución de deuda pública ex-
terna, antes de formalizarse el acto respectivo y cual- b) Organizar un sistema de información sobre el
quiera sea el ente del sector público emisoi o contra- mercado de capitales de crédito;
tante, deberá emitir opinión el Banco Central de la Re- c) Coordinar las ofertas de financiamiento recibidas
pública Argentina sobre el impacto de la operación en por el sector público nacional;
la balanza de pagos. d) Tramitar las solicitudes de autorización para ini-

Art. 62.-Cumplidos los requisitos fijados en los ar- ciar operaciones de crédito público;
tículos 59 y 61 de esta ley, las empresas y sociedades e) Normalizar los procedimientos de emisión, colo-
del Estado podrán realizar operaciones de crédito pú- cación y rescate de empréstitos, así como los de
blico dentro de los límites que fije su responsabilidad negociación, contratación y amortización de prés-
patrimonial y de acuerdo con los indicadores que al tamos, en todo el ámbito del sector público na-
respecto establezca la reglamentación. Cuando estas ope- cional;
raciones requieran de avales, fianzas o gau antías de f) Organizar un sistema de apoyo y orientación a
cualquier naturaleza de la administración central, la las negociaciones que se realicen para emitir

autorización para su otorgamiento debe estar prevista empréstitos o contratar préstamos e intervenir en
en ]a ley de presupuesto general o en una ley especí- las mismas;
fica. 1 Fiscalizarg que los medios de financiamiento

Art. 63. - El órgano coordinador de los sistemas de obtenidos mediante operaciones de crédito pú..
administración financiera fijará las características y con, blico se apliquen a sus fines específicos;
diciones no previstas en esta ley, para las operaciones h? Mantener un registro actualizado sobre el en-
de crédito público que realicen las entidades del sec,tor público nacional. deudamiento público, debidamente integrado

a sis m1' t d b'1'd d b l•t -
Art. 64. - Los avales, fianzas o garantías de cual-

quier naturaleza, que cualquier ente público otorgue a
personas ajenas a este sector, requerirán de una ley.

Se excluye de esta disposición a los avales, fianzas o

garantías que otorguen las instituciones púbicas finan-
cieras.

Art. 65. - El Poder Ejecutivo nacional podrá reali-
zar operaciones de crédito público para reestructuras
la deuda pública mediante su consolidación, conversión
o renegociación, en la medida que ello implique un me.
joramiento de los montos, plazos y/o intereses de las
operaciones originales.

Art. 66. - Las operaciones de crédito público rea-
lizadas en contravención a las normas dispuestas en la
presente ley son nulas y sin efecto, sin perjuicio de la
responsabilidad personal de quienes las realicen.

Las obligaciones que se derivan de las mismas no se-
rán oponibles ni a la administración central ni a cual-
quier otra entidad contratante del sector público nacio-
nal.

e a e con a s s a gu es assament ,
i) Establecer las estimaciones y proyecciones pre-

supuestarias del servicio de la deuda pública v
supervisar su cumplimiento:

j) Todas las demás que le asigne la reglamenta
ción.

Art. 70.- El servicio de la deuda estará constituido
por la amortización del capital y el pago de los inte-
reses, comisiones y otros cargos que eventualmente pue-
dan haberse convenido en las operaciones de crédito
público.

Los presupuestos de las entidades del sector públi-
co deberán formularse previendo los créditos necesarios
para atender el servicio de la deuda.

El Poder Ejecutivo nacional podrá debitar de las
cuentas bancarias de las entidades que no cumplan en
término el servicio de la deuda pública, el monto de

dicho servicio y efectuarlo directamente.
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Art. 71. - Se exceptúan de las disposiciones de esta
ley las operaciones de crédito que realice el Banco
Central de la República Argentina con instituciones fi-
nancieras internacionales para garantizar la estabilidad
monetaria y cambiaría.

TITULO IV

Del sistema de tesorería

Art. 72.- El sistema de tesorería está compuesto por
el conjunto de órganos , normas y procedimientos que
intervienen en la recaudación de los ingresos y en los
pagos que configuran el flujo de fondos del sector nú-
hlico nacional , así como en la custodia de las disponi-
bilidades que se generen.

Art. 73.-La Tesorería General de la Nación será
el órgano rector del sistema de tesorería y, como tal co-
ordinará el funcionamiento de todas las unidades o ser-
vicios de tesorería que operen en el sector público na-
cional, dictando las normas y procedimientos conducen-
tec a ello.

Art. 74. - La Tesorería General tendrá competencia
para:

a) Participar en la formulación de los aspectos mo-
netarios de la política financiera, que para el
sector público nacional, elabore el órgano co-
ordinador de los sistemas de administración
financiera.

b) Elaborar juntamente con la Oficina Nacional de
Presupuesto la programación de la ejecución del
presupuesto de la administración nacional y pro-
gramar el flujo de fondos de la administracióa
central;
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i) Emitir opinión previa sobre - las inversiones
temporales de fondos que realicen las entida-
des del sector público nacional en instituciones
financieras del país o del extranjero;

k) Custodiar los títulos y valores de propiedad
de la administración central o de terceros, que
se pongan a su cargo;

1) Todas las demás funciones que en el marco
de esta ley, le adjudique la reglamentación.

Art. 75. - la Tesorería General estará a cargo de un
tesorero general que será asistido por un subtesorero
neneral. Ambos funcionarios serán designados por el
Poder Ejecutivo nacional.

Para ejerces ambos cargos se requerirá título univer-
sitario en alguna de las ramas de las ciencias econó-
micas y una experiencia en el área financiera o de
control no inferior a cinco años.

Art. 76. - El tesorero general dictará el reglamento
interno de la Tesorería General de la Nación y asig-
nará funciones al subtesorero general.

Art. 77. - Funcionará una tesorería central en cada
jurisdicción y entidad de la administración nacional.
Estas tesorerías centralizarán la recaudación de las dis-
tintas cajas de su jurisdicción, recibirán los fondos
puestos a di,posieión de las mismas y cumplirán los
pagos que ruitorice el respectivo servicio administra-
tivo.

Art. 78. - Los fondos que administren las jurisdic-
ciones y entidades de la administración nacional se de-
positarán en cuentas del sistema bancario a la orden
conjunta del jefe del servicio administrativo y del te-
sorero o funcionario que haga sus veces.

Art. 79. Las embajadas , legaciones y consulados
r) Centralizar la recaudación de los recursos de la serán agentes naturales de la Tesorería General de la

administración central y distribuirlos en las te- Nación en e) exterior. Las embajadas y legaciones po-
sorerías jurisdiccionales para que éstas efectúen drán ser erigidas en tesorerías por el Poder Ejecutivo

ago de las obligaciones que se generen; nacional. A tal efecto actuarán como agentes recep-el p
lores (le fondos y pagadores de acuerdo a las instruc.

-dl Conformar el presupuesto de caja de los osCa dones que dicte
nismos descentralizados, supervisar su ejecución la Tesorería General de la Nación. '•
y asignar las cuotas de las transferencias que Art. 80. - El órgano central de los sistemas de ad-
éstos recibirán de acuerdo con la Ley General ministración financiera instituirá un sistema de caja
de Presupuesto; única o de fondo unificado, según lo estime conve-

niente, que le permita disponer de las existencias de
e) Administrar el sistema de caja única o de fon- cala de todas las jurisdicciones y entidades de la admi-

do unificado de la administración nacional que nistración nacional, en el porcentaje que disponga el
establece el artículo 80 de esta ley; reglamento de la lev.

f) Emitirletras del Tesoro, en el marco del artícu- Art. 81. - Los órganos de los tres poderes del Es-

lo 82 de esta ley; tado y la autoridad superior de cada una de las enti-
Ejercer la supervisión. técnica de todas las te- dades descentralizadas que conforman la administra-
sorerías que operen en el ámbito del sector pú- ción nacional, podrán autorizar el funcionamiento de
blico nacional; fondos permanentes y/o cajas chicas, con el régimen

h) Elaborar anualmente el presupuesto de caja del y los límites que establezcan en sus respectivas regla-
sector público y realizar el seguimiento y eva- mentaciones.
luación de su ejecución: A estos efectos, las tesorerías correspondientes po-

i) Coordinar con el Banco Central de la Repú- drán entregar los fondos necesarios con carácter de an-

blica Argentina la administración de la liqui- ticipo, formulando el cargo correspondiente a sus re-

dez del sector público nacional en cada co- ceptores.
yuntura económica, fijando políticas sobre Art. 82.-La Tesorería General de la Nación podrá
mantenimiento y utilización de los saldos de emitir letras del Tesoro para cubrir deficiencias estacio-
caja; tales de caja, hasta el monto que fije anualmente la ley
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de presupuesto general. Estas letras deben ser reembolsa- d) Estará orientado a determinar los costos de las
das durante el mismo ejercicio financiero en que se operaciones públicas;
emiten. De superarse ese lapso sin ser reembolsadas se e) Estará basado en principios y normas de conta-
transformarán en deuda pública y debe cumplirse para bilidad de aceptación general, aplicables en el
ello con los requisitos que al respecto se establece en el sector público.
título III de esta ley.

Art. 83. - Los organismos descentralizados, dentro de Art. 88. - La Contaduría General de la Nación será
los límites que autorizan los respectivos presupuestos y el órgano rector del sistema de contabilidad guber-
previa conformidad de la Tesorería General de la Nación, namental, y como tal responsable de prescribir, poner
podrán tomar préstamos temporarios para solnnionar sus en funcionamiento y mantener dicho sistema en todo
déficit estacionales de caja, siempre que cancelen las el ámbito del sector público nacional.

operaciones durante el mismo ejercicio financiero. Art. 89. - La Contaduría General de la Nación es-
Art. 84. - El órgano central de los sistemas de admi- tará a cargo de un contador general que será asistido

nistración financiera dispondrá la devolución a la Teso- por un subcontador general, debiendo ser ambos de-
rería General de la Nación de las sumas acreditadas en signados por el Poder Ejecutivo nacional. Para ejercer
las cuentas de las jurisdicciones y entidades de la admi- los cargos de contador general y de subcontador ge-'
nistración nacional, cuando éstas se mantengan sin uti- neral, se requerirá título universitario de contador pú-
lización por un período no justificado. Las instituciones blico y una experiencia anterior en materia financiero-
financieras en las que se encuentran depos(tados los contable en el sector público, no inferior a cinco (5)
fondos deberán dar cumplimiento a las transferencias que años.
ordene el referido órgano. Art. 90. - El contador general dictará el reglamento

interno de la Contaduría General de la Nación y
MULO V asignará funciones al subcontador general.

Del sistema de contabilidad gubernamental

Art. 85. - El sistema de contabilidad gubernamental
está integrado por el conjunto de principios, órp,anos, nor-
mas y procedimientos técnicos utilizados para recopilar,
valuar, procesar y exponer los hechos económicos que
afecten o puedan llegar a afectar el patrimonio de las
entidades públicas.

Art. 86. - Será objeto del sistema de contabilidad
gubernamental:

a) Registrar sistemáticamente todas las transacciones
que produzcan y afecten la situación "conómico-
financiera de las jurisdicciones y enti(1ades;

b) Procesar y producir información financiera para
la adopción de decisiones por parte (le los res-
ponsables de la gestión financiera, pública y
para los terceros interesados en la misma;

c) Presentar la información contable y la respec-
tiva documentación de apoyo ordenadas de tal
forma que faciliten las tareas de control y au-
ditoría, sean éstas internas o externas:

d) Permitir que la información que se procese y
produzca sobre el sector público se integre al
sistema de cuentas nacionales.

Art. 87. - El sistema de contabilidad gubrrnamental
tendrá las siguientes características generale' :

a) Será común, único, uniforme y aplicable a todos
los organismos del sector público nacional;

b) Permitirá integrar las informaciones presupues-
tarias, del Tesoro y patrimoniales de cada enti-
dad entre sí y, a su vez, con las cuentas nacio-
nales;

e) Expondrá la ejecución presupuestaria, los mo-
vimientos y situación del Tesoro y las variacio-
nes, composición y situación del patrimonio de
las entidades públicas;

Art. 91. - La Contaduría General de la Nación ten-

drá competencia para:

a) Dictar las normas de contabilidad gubernamen-
tal para todo el sector público nacional. En
ese marco prescribirá la metodología contable
a aplicar y la periodicidad, estructura y ca-
racterísticas de los estados contables financieros
a producir por las entidades públicas;

h) Cuidar que los sistemas contables que prescriba
puedan ser desarrollados e implantados por las
entidades, conforme a su naturaleza jurídica,
características operativas y requerimientos de
información de su dirección;

e) Asesorar y asistir, técnicamente a todas las en-
tidades del sector público nacional en la im-
plantación de las normas y metodologías que
prescriba;

d) Coordinar el funcionamiento que corresponda

instituir para que se proceda al registro con-

table primario de las actividades desarrolladas

por las jurisdicciones de la administración cen-

tral y por cada una de las demás entidades

que conformen el sector público nacional;

e) Llevar la contabilidad general de la administra-

ción central, consolidando datos de los servicios

jurisdiccionales, realizando las operaciones de
ajuste y cierre necesarias y producir anualmente

los estados contable-financieros para su remisión

a la Contraloría y Auditoría General de la
Nación;

f) Administrar un sistema de información finan-

ciera que permanentemente permita conocer la

gestión presupuestaria, de caja y patrimonial,
así como los resultados operativo, económico

y financiero de la administración central, de

cada entidad descentralizada y del sector pú-

blico nacional en su conjunto;

I_



27 de noviembre de 1991 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

g) Elaborar las cuentas económicas del sector pú-
blico nacional. de acuerdo con el sistema de
cuentas nacionales;

h) Preparar anualmente la cuenta de inversión
contemplada en el artículo 67, inciso 7, de la
Constitución Nacional y presentarla al Congreso
Nacional;

í) Mantener el archivo general de documentación
financiera de la administración nacional:

j) Todas las demás funciones que le asigne el
reglamento.

Art. 99. - Dentro de los cuatro (4) meses de con-
cluido el ejercicio financiero, las entidades del sector
público nacional, excluida la administración central, de-
berán entregar a la Contaduría General de la Nación
los estados contables financieros de su gestión anterior,
con las notas y anexos que correspondan.

Art. 93.-La Contaduría General de la Nación or-
ganizará y mantendrá en operación un sistema perma-
nente de compensación •. de deudas intergubernamenta-
les, que permita reducir al mínimo posible los débitos
y créditos existentes entre las entidades del sector pú-
blico nacional.

Art. 94. - La Contaduría General de la Nación coor-
dinará con las provincias la aplicación, en el ámbito de
competencia de éstas, del sistema de información finan-

..,ciera que desarrolle, con el objeto de presentar informa-
ción consolidada de todo el sector público argentino.

Art. 95. - La cuenta de inversión, que deberá pre-
sentarse anualmente al Congreso Nacional antes del 30
de junio del año siguiente al que corresponda tal docu-
mento, contendrá como mínimo:

a) Los estados de ejecución del presupuesto de
la administración nacional, a la fecha de cierr"
del ejercicio;

b) Los estados que muestren los movimientos y
situación del Tesoro de la administración central;

e) El estado actualizado de la deuda públic
interna, externa, directa e indirecta;

d) Los estados contable-financieros de la admi-
nistración central;

e) Un informe que presente la gestión financiera
consolidada del sector público durante el ejer-
cicio y muestre los respectivos resultados ope-
rativos económicos y financieros.

La Cuenta de Inversión contendrá, además, comenta-
rios sobre:

a) El grado del cumplimiento de los
y metas previstos en el presupuesto;

objetivos

b) El comportamiento de los costos y de los in-
dicadores de eficiencia de, la producción pública;

e) La gestión financiera del sector público na
cional.
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TITULO VI

Del sistema de control interno

Árt. 96. - Créase la Sindicatura General de la Nación,
órgano de control interno del Poder Ejecutivo nacional.

Art. 97. - La Sindicatura General de la Nación es
una entidad con personería -jurídica propia y autarquía

administrativa y financiera, dependiente del presidente

de la Nación.

Art. 98. - Es materia de su competencia el control
interno de las jurisdicciones que componen el Poder
Ejecutivo nacional y los organismos descentralizados y
empresas y sociedades del Estado que dependan del
mismo, sus métodos y procedimientos de trabajo, normas
orientativas y estructura orgánica.

Art. 99. - Su :activo estará compuesto por todos los
bienes que le asigne el Estado nacional y por aquellos
que le sean transferidos o adquiera por cualquier causa
jurídica.

Art. 100. - El sistema de control interno. queda con-
formado por la Sindicatura General de la Nación, ór-
gano normativo, de supervisión y coordinación, y por
las unidades de auditoría interna que serán creadas en
cada jurisdicción y en las entidades que dependan del
Poder Ejecutivo nacional. Estas unidades dependerán,
jerárquicamente, de la autoridad superior de cada orga-
nismo y actuarán coordinadas técnicamente por la Sin-
dicatura General.

Art. 101. - La autoridad superior de cada jurisdicción
o entidad dependiente del Poder Ejecutivo nacional será
responsable del mantenimiento de un adecuado sistema
de control interno que incluirá los instrumentos de
control previo y posterior incorporados en el plan de
organización y en los reglamentos y manuales de proce-
dimiento de cala organismo y la auditoría interna.

Art. 102. - l.a auditoría interna es un servicio a toda
la organización y consiste en un examen posterior de las
actividades financieras y administrativas de las entidades

a que hace referencia esta ley, realizada por los audito-
res integrantes de las unidades de auditoría interna. Las
funciones y actividades de los auditores internos deberán
mantenerse' desligadas de las operaciones sujetas a su
examen.

Art. 103. - i,;l modelo de control que aplique y coor-

dine la sindicatura deberá ser integral e integrado, abar-
car los aspectos presupuestarios, económicos, financieros,
patrimoniales, normativos y de gestión, la evaluación de

programas, proyectos y operaciones y estar fundado en
criterios de economía, eficiencia y eficacia.

Art. 104. - Son funciones de la Sindicatura Cene>xal
de la Nación

a) Dictar y aplicar normas de control interno, las
que deberán ser coordinadas con la Contraloría
y Auditoría General de la Nación:

b) Emitir y supervisar la aplicación, por parte de
las unidades correspondientes, de las normas ae
auditoría interna;

c) Realbar o coordinar la realización por parte de
estudios profesionales de auditores independien-
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tes, de auditorías financieras, de legalidad y de prendidos dentro del ámbito de su compe-

gestión, investigaciones especiales, pericias de ca- tenia;
rácter financiero o de otro tipo, así, como orien- b ) A la Auditoría y Contraloría General de la
tar la evaluación de programas, proyectos y ope- Nación, sobre la gestión cumplida por los en-
raciones; tes bajo fiscalización de la sindicatura, sin per-

d) Vigilar el cumplimiento de las nornnas contables, juicio de atender consultas y requerimientos
emanadas de la Contaduría General de la Nación; específicos formulados por el órgano externo

e) Supervisar el adecuado funcionamiento del sis- de control;
tema de control interno, facilitando el desarrollo c) A la opinión pública, en forma periódica.
de las actividades de la Auditoría y Contraloría

General de la Nación; Art. 108.-La Sindicatura General de la Nación

f) Establecer requisitos de calidad t' enica para el estará a cargo de un funcionario denominado síndico
personal de las unidades de auditoría interna ; general de la Nación. Será designado por el Poder

g? Aprcbar los planes anuales de irsbajo de las Ejecutivo nacional y dependerán directamente del pre-

unidades de auditoría interna, orientar y super- sidente de la Nación, con rango de secretario de laPresidencia de la Nación.
visar su ejecución y resultado ;

Para ser síndico general de la Naciónrt 109A ..
ir } Comprobar la puesta en práctica, por los orga-

nismos controlados, de las observaciones y seco- será necesario poseer título universitario en ciencias eco-

mendaciones efectuadas por las unidades de audi- 'era y s, auyditoríunaa no inferior
experiencia a en

los ochocho (8)
8ciónañosfinan-

toría interna y acordadas con los respectivos res-
ponsables; años.Art. 110. - El síndico general será asistido por tres

¡)-Atender los pedidos de asesoría que, le formu- (3) síndicos generales adjuntos, quienes sustituirán a
len el Poder Ejecutivo nacional y las autoridades aquél en caso de ausencia, licencia o impedimento en

de sus jurisdicciones y entidades en materia de el orden de prelación que el propio síndico general

control y auditoría, estahlezca.
j) Formular directamente a los órganos comprendi- Art. 111. -- Los síndicos generales adjuntos deberán

dos en el ámbito de su competencia, recomenda- contar con título universitario y similar experiencia a
ciones tendientes a asegurar el adecuado cum- la del síndico general y serán designados por el Poder

plimiento normativo, la correcta aplicación de Ejecutivo nacional, a propuesta del síndico general.

las reglas de auditoria interna y «le los criterios Art. 112. - Serán atribuciones, y responsabilidades
de economía , eficiencia y eficacia , del síndico general de la Nación:

k) Poner en conocimiento del presidente de la
Nación los actos que hubiesen acarreado o esti- a) Representar legalmente a la Sindicatura Gene-
me puedan acarrear significativos perjuicios para ral de la Nación, personalmente o por delega-
el patrimonio público ción o mandato;

1) Mantener un registro central de auditores y con- b) Organizar y reglamentar el funcionamiento in-

sultores a efectos de la utilización de sus ser- terno de la Sindicatura General en sus aspec-

vicios; I tos estructurales, funcionales y de administra-

m) Ejercer las funciones del art`eul(> 20 de la ley cibn de personal, incluyendo el dictada y mo-
23.696 en materia de privatizaciones, sin perjui- dificación de la estructura orgánico-funcional

cio de la actuación' del ente de r ontrol externo. y el estatuto del personal;
c) Designar personal con destino a la planta per-

manente cuidando que exista una equilibrada
Art. 105.-La sindicatura queda facultada para con- composición interdisciplinaria, así como pro-

tratar estudios de consultoría y auditoría bajo específicos mover, aceptar renuncias, disponer cesantías,
términos de referencia, planificar y controlar la realiza- exoneraciones v_ otras sanciones disciplinarias
ción de los trabajos, así como cuidar de la calidad del con arreglo al régimen legal vigente y al es-
informe final tatuto que, en consecuencia, se dicte;

Art. 106. - La Sindicatura General podrá requerir d) Efectuar contrataciones de personal para la re-
de la Contaduría General de la Nación y de los orga- alización de trabajos específicos, estacionales o
nismos comprendidos en el ámbito de su competen- extraordinarios que no puedan ser realizados
cia, la información que le sea necesaria para el cum- por su planta permanente, fijando las condi-
plimiento de sus funciones. Para el'o todos los agen- sones de trabajo y su retribución;
tes y/o autoridades del sector público nacional pres- e) Elevar anualmente a la consideración de la
tarán su colaboración, considerándose la conducta ad- Presidencia de la Nación, el p'an de acción y

versa como falta grave. presupuesto de gastos para su posterior incor-

Art. 107. - La Sindicatura General deberá informar: poración al proyecto de ley de presupuesto
general;

a) Al presidente de la Nación, sobre la gestión f) Administrar su presupuesto, resolviendo y apro-
financiera y operativa de los o ganismos com- bando los gastos del organismo, pudiendo re-
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distribuir los créditos, sin alterar el monto total Fúncionará como organismo técnico de apoyo del Con-
asignado; greso Nacional y sd vinculará con éste a través de la

g) Licitar, adjudicar y contratar suministros y ser- Comisión Permanente Mixta Revisora de Cuentas de la
vicios profesionales, adquirir, vender, permutar, Administración. A fin. de asegurar su independencia e
transferir, locar y disponer respecto de bienes imparcialidad, su plan de acción y presupuesto anual
muebles e inmuebles para el uso de sus oficinas, serán considerados por la correspondiente comisión del
conforme las necesidades del servicio, pudiendo Congreso Nacional y una vez acordado, remitidos al Po-
aceptar donaciones con o sin cargo; der Ejecutivo para su incorporación al proyecto de ley

h) Informar a la Auditoría y Contraloría General de
del presupuesto general.

la Nación de actos o conductas que impliquen Art. 118. -Es materia de su competencia el control
irregularidades, de las que tuviere conocimiento externo posterior de la gestión presupuestaria, económica,
en el ejercicio de sus funciones. financiera, patrimonial; legal y de gestión, así como el

dictamen sobre los estados contable-financieros de la ad-
ministración central, organismos descentralizados, empre-

Art. 113. - Los síndicos generales adjuntos participa- sas y sociedades del Estado, entes reguladores de servi-
rán en la actividad de la sindicatura en general, sin per- cios públicos, Municipalidad de la Ciudad de Buenos
juico de las responsabilidades de determinadas funciones Aires y los entes privados adjudicatarios de procesos de
y cometidos que el síndico general de la Nación les atri- privatización, en < uanto a las obligaciones emergentes
buya conjunta o separadamente, con arreglo a la natu- de los respectivos contratos.
raleza de la materia o a la importancia o particularidades Art. 119.-La Auditoría y Contraloría General de
del caso. El síndico general, no obstante la delegación, la Nación podrá extender su competencia, mediante re-

conservará en todos los casos la plena autoridad dentro solución fundada del Congreso, ,'a las entidades de de-
del organismo y podrá abocarse al conocimiento y deci- recho público no estatales o de derecho privado, en cu-
sión de cualquiera de las cuestiones planteadas.

ya dirección y administración tenga responsabilidad el
Art. 114. - En los casos en que el Estado tenga parti- Estado nacional, c, a las que éste se hubiere asociado o

cipación accionaria mayoritaria en sociedades anónimas, garantizado su solvencia, incluso aquellas a las que se

la Sindicatura General de la Nación propondrá a los les haya otorgado aportes o subsidios para su instala-
organismos que ejerzan los derechos societarios del Es- ción o funcionamiento, y en general a todo ente que per-

tado nacional, la designación de los funcionarios que ciba, gaste o adnenistre fondos en virtud de una nor-

en carácter de síndicos integrarán las comisiones fisca- ma legal de carácter o con una finalidad pública.
lizadoras, de acuerdo con lo que dispongan sus propios Art. 120. - Su patrimonio activo estará compuesto
estatutos. por todos los bienes que le asigne el Estado nacional

También los propondrá al Poder Ejecutivo nacional y por aquellos que les sean transferidos o adquiera por
en los casos en que deban asignarse síndicos por el ca- cualquier causa jurídica.
pital estatal en empresas y sociedades en que el Estado Art. 121. - Son funciones de la Auditoría y Contra-
nacional, por sí o mediante sus organismos descentrali- loría General de la Nación:
zados, empresas y sociedades del Estado, tengan parti-
cipación igualitaria o minoritaria. Dichos funcionarios a) Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones
tendrán las atribuciones y deberes previstos por la ley
19.550 en todo lo que no se oponga a la presente. legales y reglamentarias en relación con la uti-

lización tic los recursos del Estado;
Art. 115. - La Sindicatura General de la Nación con-

vendrá con las jurisdicciones y entidades que en virtud
de lo dispuesto en esta ley queden alcanzadas por su
ámbito de competencia, la oportunidad y modalidades
de la puesta en práctica del sistema instituido en esta ley.

TITULO VII

h) Realizar auditorías financieras, de legalidad y
de gestión, exámenes especiales de las jurisdic-
ciones y de las entidades bajo su control, así
,como evaluaciones de programas, proyectos y
operaciones. Estos trabajos podrán ser realizados
directamente o mediante la contratación de es-
tudios profesionales de auditoría independiente;

c) Auditar, por sí o mediante estudios profesiona-
Del sistema de control externo les de auditoría independiente, a unidades eje-

CAPíTULO I tutoras de programas y proyectos financiados
por los organismos internacionales de crédito,

De la Auditoría y Contraloría General de la Nación
conforme con los acuerdos que, a estos efectos,
se llegue entre la Nación Argentina y estos pres-

Art. 110. - Créase la Auditoría y Contraloría General tatarios;
de la Nación, ente independiente de control externo del d) Examinar y emitir dictamen sobre los estados
sector público nacional, en jurisdicción del Congreso de contable financieros de la administración central,
la Nación, preparados al cierre de cada ejercicio por la

Art. 117. - La Auditoría y Contraloría General de la Contaduría General de la Nación;
Nación es una entidad con personería jurídica propia, a) Controlar la aplicación de los recursos prove-
autarquía administrativa y funcional e independencid fi- nientes de las operaciones de crédito público
nanciera. y efectuar los exámenes específicos que sean
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necesarios para formarse opinión sí>bre la si- didas cautelares a fin de asegurar el resultado
tuación de este endeudamiento. A tales efectos de las investigaciones;
puede solicitar al Ministerio de Economía y d) Interpretar las normas del título VII de la
Obras y Servicios Públicos y al Banco Central presente ley y dictar las disposiciones aclara-
de la República Argentina, la información que torias y complementarias que sean necesarias
estime necesaria en relación a los rc'mvenios do para el normal funcionamiento del régimen de
endeudamiento interno y externo: control externo;

f l Auditar y emitir dictamen sobre los estados
contables-financieros del Banco Cr• rtral de la Además, deberá:
República Argentina, independiew emente 4Ae
cualquier auditoría externa anual que puede e) Presentar al Congreso de la Nación, antes del

ser contratada con una calificada firma de 30 de junio de cada año, la memoria de su
auditoría privada por la citada institución fi- actuación;
nanciera oficial: f) Demandar judicialmente la nulidad de todo he-

g) Realizar análisis especiales de actos y contra- cho, acto o contrato que cons dore lesivo al pa-
tos de significación económica, pur sí o a pe- trimonio del sector público nacional;
tición de las Cámaras del Congr+ so Nacional; g) Dar a publicidad aquellos informes que díspon-

h) Auditar y emitir opinión sobre l:i memoria y ga el Congreso o cuya publicación considere de

los estados contable-financieros, así como del interés general;

-a

grado de cumplimiento de los planes de ac- h) Requerir con carácter conminatorio, la rendi-
ción y presupuesto de empresas y sociedades ciáis de cuentas en plazo perentorio a los que

del Estado; tengan obl'gación +le hacerlo.

i) Mantener registro patrimonial de los funciona-
rios públicos y disponer investigaciones d:rigi- Art. 123. - En caso que con motivo del control la

das a verificar enriquecimiento,, indebidos u Auditoría y Contraloría General de la Nación tomara
otras irregularidades que se pres ma como co- conocimiento de graves irregularidades y surjan indicios
metidas por' aquéllos. A tal efect r , todo fundo- fehacientes sobre la identidad del presunto o presuntos
nario público con rango de minero, secretario, autores, podrá requcrír mediante resolución fundada a U]
subsecretario, director nacional autoridad de la autoridad del área respectiva la separac'ón temporal
organismos descentralizados o integrante de de la persona o funcionario implicado hasta un plazo
directorio de empresas y sociedares del Estado, no mayor de sesenta (60) días.
está obligado a presentar dentro de las cuarenta
y ocho (4$ } horas de asumir ' ^ u cargo o de Art. 124. - La actividad de fiscalización a cargo de
la sanc'ón de la presente ley, +a declaración la Auditoría y Contraloría General de la Nación, deberá
jurada patrimonial, con arreglo las normas y sustentarse en una planificación anual efectuada sobre .,^

ue debe- la base de la aplicación de técnicas en las cuales se
requisitos que dispon a el registro la,g q
rá ser actualizada anualmente y al cese de 1 atienda preferentemente les conceptos de riesgo de au-

ditoría e importancia relativa.
fsus unciones;

ría General A.ltAdit í CL251 on raor a y oa u. -
j) Promover las investigaciones y ..cciones judicia- Art.

les de contenido patrimonial er los casos que la Nación estará a cargo de un auditor y controlador ge-
es d ponda; neral, designado por ley de la Nación, siendo la Cá-

mara de Diputados la de origen.
k } Fijar la normatividad técnica rara el eficiente Art. 126.-Para ser audtor y controlador general,

funcionamiento de las auditor rs externas; se necesita ser argentincy con título universitario en el
1) Realizar el control de calidad de los estudios área de ciencias económicas o derecho con probada

profesionales de auditores ind>•pendientes con- especialización en administración financiera y auditoría
tratados. y una experiencia no inferior a ocho (8) años en el

sector público.

Art. 122. - Para el desempeño de estas funciones, Art. 127. - Será asistido por tres (3) auditores y con-
la Auditoría y Contraloría General de lr Nación podrá: troladores generales adjuntos, designados de igual ma-

nera que el auditor y controlador general. Para ser au-
a) Realizar todo acto, contrato y ,peración que serelacionen con su misión; ditor adjunto se requerirá título universitario y probada

especialización en administración financiera y control,
b) Exigir la colaboración de tortas las entidades con una experiencia no inferior a cinco (5) años en el

del sector público, las que estarán obligadas a sector público.

suministrarle los datos, documentos, anteceden- Art. 128. - El auditor y controlador general será de-
tes e informes relacionados con la materia signado por un lapso de nueve (9) años y no podrá ser
controlable; reelegido, ni ocupar luego del término de su mandato,

no, en la administración na-e) Solicitar a la autoridad judici competente, por cargo alguno electivo o'
medio de resolución fundada. la realización de 1 cional, con excepc'ón de la docencia.
allanamientos y el secuestro de documentación Los auditores y controladores generales adjuntos serán
necesaria, así como también 1'L adopción de me- designados por un lapso de seis (6) años y serán reno- n
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vados uno cada dos (2) años. Al nombrarse los prime- CAPíTVLO II
ros auditores y controladores generales adjuntos se de-

De la responsabilidadterminará por sorteo quién ejercerá el cargo por dos (2)
años, el que, lo ejercerá por cuatro (4) y el que per- Art. 134. - Toda persona física

el que se desempeñe en
manecerá por todo período, las jurisdicciones o entidades sujetas a la competencia

Art. 129.-El auditor y controlador general y los 1 de la Auditoría y t ontraloría General de la Nación res-
auditores y controladores generales adjuntos podrán ser ponderá de los dañ•,s económicos que por su dolo, culpa
removidos, en caso de inconducta grave o manifiesto o negligencia en el ejercicio de sus funciones sufran los
incumplim ento de sus deberes, por los procedimientos entes mencionados siempre que no se encontrare com-
establecidos para su designación. prendida en regv ,enes especiales de responsabilidad

Art. 130.-El auditor y controlador general, o su patrimonial.
reemplazante legal transitorio, es el representante legal Art. 135.-Los tctos. y hechos violatorios de disposi-
de la Auditoría y Contraloría General de la Nación. Son 1 ciones legales o reglamentarias, comportarán responsa-
sus atribuciones y deberes: bilidad solidaria para quienes los dispongan, ejecuten o

intervengan.
a) Conformar el plan anual de acción y el pro- Quienes reciban irdenes de hacer o no hacer, deberán

yerto de presupuesto de la entidad; advertir por escrito a su respectivo superior sobre toda
b) Establecer la estructura orgánica, dictar las nor- posible infracción (tue traiga aparejada el cumplimiento

mas internas, atribuir las facultades y respon- de dichas órdenes. De lo contrario incurrirán en respon-
sabilidades de los funcionarios, así como la de- sabihdad exclusiva si aquél no hubiese podido conocer
legación de autoridad; la causa de la irr -gularidad, sino por su advertencia u

observación.di íll d tor a yy auar los criterios e controe) Formu
establecer las normas de auditoría externa, a ser Art . 136. - La acción tendiente a hacer efectiva la
utilizadas por la entidad . Tales criterios y las responsabilidad patrimonial de todas las personas físicas
normas derivadas , deberán atender un modelo 1 que se desempeñar en el ámbito de los organismos y
de control y auditoría externa 'integrada que demás ente, : men( Lunados en los artículos 115 y 119 de
abarque los aspectos financieros , de legalidad y esta ley, prescrib+ a los canco ( 5) años de cometido el
de economía, de eficiencia y eficacia; hecho generador <::e1 daño o de producido éste si es pos-

d) Licitar, adjudicar, adquirir suministros, contratar terior, cualquiera sea el régimen jurídico de responsa-

servicios profesionales, vender, permutar, trans- blidad patrimonial aplicable a estas personas.

C
ferir, locar y disponer respecto de los bienes
muebles e inmuebles necesarios para el-funciona- TITULO VIII
miento de la entidad, pudiendo aceptar donacio- Disposiciones varias
nes con o sin cargo;

CAPITULO I
e) Designar el personal y atender las cuestiones re- Disposiciones generales

ferentes a éste, con arreglo a las normas internas
en la materia, en especial cuidando de que exista Art. 137. - Cu a la entrada en vigencia de la pre-
una equilibrada composición multidisciplinaria I` sente ley quedai ín derogadas todas las normas que
que permita la realización de auditorías y eva- hubieran establec,,lo exclusiones al control y fiscalización
Iuaciories integradas de la gestión pública; del Tribunal de Cuentas de la Nación y de la Sindi-

f) Designar representantes y jefes de auditorías catura General c,, Empresas Públicas.

especiales; Art. 138. - Dentro de los seis ( 6) meses de pro-
g) En general, resolver todo asunto concerniente al mulgada la presnte ley, las autoridades superiores de

régimen administrativo de la entidad; la Sindicatura GLtleral de la Nación y de la Auditoria
h) Dirigirse directamente a las autoridades nacio- y Contraloría G..rreral de la Nación quedan facultadas

nales. para suscribir e, tre sí convenios que posibiliten rea-
signar los recun.us humanos de la Sindicatura General

Art. 131. - Es deber y responsabilidad de los audito- de Empresas Púilicas y del Tribunal de Cuentas de la
res y controladores generales adjuntos colaborar con el Nación. El pers,ual de los organismos de control reem-
auditor y controlador general en el desempeño de las , olazados consen:,rá el nivel jerárquico alcanzado man-
tareas de éste, asumiendo directamente aquellas que teniéndose los Derechos que hagan a la representación
le sean expresamente delegadas. v defensa de 1 -,intereses colectivos del personal.

Art. 132. -No podrán ser designados auditor y con- Art. i39. - 1) i%,Liase a las provirrcías y áru i ipíce a

Í trotador general o auditor y controlador general adjunte; establecer en s,s respectivos ámbíios, , sistcmas simi-
personas que se encuentren inhibidas, en estado de quie- lares y corrpatil es con los previstos en la presente ley,
bra o concursados civilmente, con procesos judiciales pen-
dientes o que hayan sido condenados en sede penal. CAPíTULO 11

Art. 133.-El control de las actividades de La Audi- Disposiciones transitorias
torta y Contraloría General de la Nación, estará a cargo
del Congreso de la Nación, en la forma que éste lo Art. 140.-Las disposiciones contenidas en esta ley
establezca. deberán tener l,i incipio de ejecución a partir del primer
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ejercicio financiero que se inicie coi¡ posterioridad a la
sanción de la misma. -

El Poder Ejecutivo nacional deberá establecer los ero-
nogramas y metas temporales que permitan lograr la
plena instrumentación de los sistemas de presupuestos,
crédito público, tesorería , contabilidad y- control ¡a-,
terno previstos en esta ley, los , cuales constituyen un
requisito necesario para la progresiva constitución de
la estructura de control interno y externo normada pre
cedentemente.

Art. 141. - Hasta tanto se opere la electiva puesta
en práctica de los sistemas de administrac,ón financiera
y control establecidos en esta ley, continuarán aplicán-
dose las disposiciones legales y reglamentarias vigentes
a la fecha de entrada en vigor de la misma; las que
resultarán de aplicación para los procedimientos en
trámite cuya sustanciación se operará por áreas de las
entidades creadas por la presente , a las cuales se le
deberá asignar ese cometido.

Art. 142. - El Poder Ejecutivo nacional, en el plazo
de noventa ( 90) días a partir de la fecha de promul-
gación de la presente ley, presentará al Congreso
Nacional un proyecto de ley que regule el sistema
de contrataciones del Estado y otro que organice la
administración de bienes del Estado.

Art. 143. - El Poder Ejecutivo nacional reglamen-
tará la presente ley en un plazo de *tventa (90)
días a partir de la fecha de su promulgación.

CAPÍTULO III

Disposiciones finales

Art. 144.- Se derogan los siguientes ordenamientos
legales.

a) Decreto ley 23.354 , del 31 de diciembre de
1956 , ratificado por ley 14.467 (1 ey de Conta-
bilidad ), con excepción de' sus :artículos 51 a
54 inclusive ( capítulo V - De la gestión de
bienes del Estado ) y 55 a 64 inclusive (ca-
pítulo VI - De las contrataciones);

b) Ley 21.801, reformada por la lev 22 .639, que
crea la Sindicatura General de Empresas Pú-
blicas;

c) Ley 11.672 complementaria permanente de pre-
supuesto , en lo que se oponga a la presente ley.
El Poder Ejecutivo nacional procederá a orde-
nar el texto no derogado de la ley-;

d) Todas las demás disposiciones que se opongan a
la presente ley.

Axt. 145. - Las causas administrativas y judiciales
pendientes de resolución en el Tribunal de Cuentas de
la Nación y en la Sindicatura General de Empresas Pú-
blicas serán continuadas y concluidas poi la Auditoría
y Contraloría General de la Nación y por la Sindicatura
General de la Nación , respectivamente.

Reunión 45"

Art. 146. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dios guarde al señor presidente.

ALBERTO R . PJRxr.
Juan Estrada.

-A las comisiones de Presupuesto y Ha-
cienda y de Asuntos Administrativos y Muni-
cipales.

Sr. Vaca. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por la Capital.
Sr. Vaca . - Entiendo que la Presidencia ha

derivado adecuadamente este proyecto; ahora
bien, salvo otra interpretación, correspondería
que la Comisión de Asuntos Administrativos y
Municipales sea la cabecera, dado que el tema se
refiere al régimen de una serie de organismos de
la Administración.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Salta.

Sr. Romero . - Señor presidente: he analizado
la inquietud del señor senador por la Capital, y
estudiando el texto, que consta de ciento cua-
renta artículos, observé que aproximadamente
veinte se refieren a organismos de control.

Dicho proyecto fundamenta su importancia en
la administración financiera del Estado, en la es-
tructura del presupuesto, en el sistema presu-
puestario, en su formulación y ejecución para la
deuda pública, los problemas concernientes a la
Tesorería v a la contabilidad y en los presu-
puestos de las sociedades del Estado.

Este nuevo marco en el que se desenvuelven
las finanzas públicas requiere obviamente de un
control. A esto último se dedican dos capítulos
con veinte artículos muy importantes en los
cuales se reformula el sistema de control interno
y externo, en un caso a través de la sindicatura y
en el otro de la Auditoría.

Por lo tanto, si bien creo que también corres-
ponde el tratamiento por parte de la Comisión
de Asuntos Administrativos y Municipales, por
razones de especialización el estudio de este tra-
bajo debe ser encabezado por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda. De todas maneras, el
análisis en conjunto se hará con posterioridad,
pero debe ser comenzado por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.

Sr. Presidente (Menem). -- Tiene la palabra el
señor senador por la Capital.

Sr. Vaca. - Señor presidente: entiendo que
este proyecto pueda dar lugar a innumerables
confusiones. En primer lugar, porque casi tiene
la extensión de un código, y en segundo término



27 de noviembre de 1991 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 4419

porque en cuanto a• materia se refiere es verda- del proyecto, dado que entendió que es eminen-
deramente un popurrí. temente financiero.

Desde mi punto de vista, y más allá de la in- De todos modos, si el señor senador por la Ca-
terpretación cuantitativa efectuada por el señor pital no comparte este criterio y desea que sea el
senador por Salta, insisto en que el núcleo tiene cuerpo el que decida, la Presidencia pondra el
que ver con el régimen de una serie de orga- asunto a consideración de los señores senadores.
nismos entre los que se pueden mencionar a la En caso contrario, se remitiría el proyecto tal
Auditoría v Contraloría General de la Nación - como lo ha hecho la Presidencia.
que se crea por este proyecto-, a la Contaduría Sr. Rodríguez Saá . - Que se vote.
General de la Nación, a la Tesorería General de Vaca. - Estoy de acuerdo con la petición for-
la Nación v a la Sindicatura General de Em- mulada por el presidente de nuestro bloque.
presas Públicas.

Si bien es cierto que se establecen una serie
Sr. Presidente (Meneen). - Entonces, se pone

de normas en materia de administración finan- a consideración de la Cámara si se mantiene la
viera, éstas deberán ser tenidas en cuenta por los remisión tal como fue expuesta por la Presi-
organismos que estoy mencionando para su ges dencia o si se Lace lugar a lo solicitado por el
tión. señor senador por la Capital.

Sr. Rodríguez Saá. - ¿Cómo se vota?
ll d l d lPor esta razón, más a á e que e estu io o

hace usohagamos en forma conjunta, insisto en que debe Sr. Presidente (Meneen). - Si no se
ser la Comisión de Asuntos Administrativos v de la palabra, se va a votaren primer término el
Municipales la que lo encabece. criterio que hin seguido la Presidencia para re-

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el mitir este proN seto.
señor senador por Tucumán. -La votación resulta afirmativa.

Sr. Jiménez Montilla . - Señor presidente: es
para solicitar que el proyecto por el que se crea Sr. Presidente (Menem). - En consecuencia,
el sistema de Colonias Penitenciarias ... el proyecto pa5ará a las comisiones de Presu-

Sr. Presidente (Menem). - Todavía no hemos puesto y Hacienda y de Asuntos Administrativos

-resuelto el tema planteado por el señor senador y Municipales
por la Capital, señor senador. XI

Tiene la palabra el señor senador por San Luis
Organización de los Talleres Protegidos de Producción

para referirse al tema en cuestión . Y los Grupos Protegidos Laborales . - Proyecto de ley
Sr. Rodríguez Saá. - Creo que se trata de una en revisión

cuestión de observancia del reglamento, por lo
que corresponde que la Cámara vote. Buunos Aires, 21 de noviembre de 1991.

Sr. Presidente (Menem). - La Presidencia Señor president e del Honorable Senado:
formula la siguiente aclaración. Según la práctica
que hemos seguido hasta ahora, esta iniciativa Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, co-

fue girada en primer término -no sin tener municándole que esta Honorable Cámara ha sancionado,

antes dudas-ala Comisión de Presupuesto y en sesión
de' la fecha , el siguiente proyecto de ley que

Hacienda, dado que se entendió que en el pro paso
en revisión a^ Honorable Senado.

vecto tenía más relevancia el tema de la adminis- El Senado y Limara de Diputados, etc.
tración financiera que el del control, si bien,
ambas cuestiones son importantes. Esto es así Artículo lv- Los Talleres Protegidos do Producción

incluso por la lógica razón de que en el proyecto deberán participar
regularmente en las operaciones de

mercado y tener la finalidad de asegurar un empleo
de ley se menciona en primer lugar a la adminis- remunerado y la prestación de servicios de adaptación
tración financiera y en segundo término al con- Llboral y soci,,l que requieran sus trabajadores. La
trol de gestión. estructura y organización de los Talleres Protegidos de

Lo relacionado con la administración finan- Producción y de los Grupos Laborales Protegidos serán

viera es competencia de la Comisión de Presu- similares a las adoptadas por las empresas ordinarias,

puesto y Hacienda y los temas de control de ges- sin perjuicio de sus peculiares características y de la

tión los son específicamente de la Comisión de
función social que ellos cumplan.

Asuntos Administrativos y Municipales. Por lo Estas
organimciones estarán obligadas a ajustar su

gestión a todas las normas y requisitos que afectan a
tanto, ambas son competentes en estos asuntos. cualquier empresa del sector al que pertenezcan, de-
La Presidencia decidió que sea la de Presu- hiendo además cumplir con los requisitos establecidos
puesto y Hacienda la que encabece el estudio en el artículo 22 de la ley 22.431.

cquirco.dip
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-En Buenos Aires, a las 17 v 20 del
miércoles 9 de septiembre de 1992:

1

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Brasesco . - Señor presidente: ha llegado
la hora de aplicar el reglamento ...

Sr. Presidente (Britos). - Hay treinta señores
senadores en la casa. Ruego a los presidentes de
bloque realizar las gestiones correspondientes
para que se hagan presentes en el recinto.

-Luego de unos instantes:

Sr. Presidente (Britos). - Se continuará lla-
mando durante cinco minutos más v se levantará
la sesión si no se obtiene quórum. No estoy aquí
para esperar.

Sr. Velázquez . - El cuerpo tiene otras autori-
dades, señor presidente.

Sr. Presidente (Brítos). - Así es.

-Se continúa llamando.

Sr. Rodríguez Saá. - Pido la palabra para
hacer manifestaciones en minoría.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por San Luis.

Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: tengo
entendido -que me corrija la Secretaría si no es
así- que hay treinta señores senadores en el Se-
nado. Además, ine informan que integrantes de
mi bloque están bajando en este momento. En-
tonces, ruego a la presidencia v a este cuerpo
que tengan un poco de paciencia va que haremos
número en diez minutos.

Sr. Presidente (Britos). - Gracias a Dios es-
tamos dotados de esa paciencia. Por lo tanto,
vamos a esperar.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Britos). - Por Secretaría se va
a dar cuenta de los Asuntos Entrados. Como
oportunamente se hizo llegar a los señores sena-
dores la nómina de los expedientes ingresados
desde la última sesión, éste es el momento en
que deben hacer las observaciones que estimen
pertinentes.

-La.nómina de los Asuntos Entrados, con
las observaciones formuladas, es la siguiente:

1

Comunicaciones de la Presidencia

Decreto del 31 de agosto por el que se autoriza a los
señores senadores Menem, Amoedo, Rubeo y Solar¡ Yri-
goyen y al señor secretario parlamentario del Honorable
Senado a viajar a Estocolmo, Suecia, desde el 3 al 15 de
septiembre, para asistir a la 88" Conferencia Interparla-
mentaria. (D.P.-611/92.) (A sus antecedentes.)

- Decreto de la misma fecha por el que se amplía en
siete días, del 16 al 22 de septiembre, el viaje del señor
senador Rubeo dispuesto por decreto 611/92, para asistir
al Encuentro de Parlamentarios de Comisiones Perma-
nentes del Parlamento Latinoamericano, en Madrid, Es-
paña. (D.P.-612/92.) (A sus antecedentes.)

-Decreto del 2 de septiembre por el que se dispone
que en los casos en que la Presidencia haga testar del
Diario de Sesiones frases que considere inconvenientes
o hayan dado lugar a incidencias, la Secretaría Parlamen-
taria cursará una notificación por escrito a la Dirección
de Taquígrafos, con copia al señor senador que formuló
las manifestaciones. (D.P.-620/92.) (A sus antecedentes.)

- Decreto del 3 de septiembre por el que se designa a
los señores senadores Britos, Ludueña y Genoud para
integrar la comisión especial a que se refiere el artículo
2" de la ley 24.077. (D.P.-621/92.) (A sus antecedentes.)

-Decreto de la ñnisma fecha por el que se designa al
periodista Roberto T. Lago a viajar a Estocolmo, Suecia,
del 3 al 14 de septiembre, acompañando a la delegación
de legisladores que participarán en la 88" Conferencia
Interparlamentaria. (D.P.-627/92.) (A sus antecedentes.)
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-Se continua llamando. -Decreto del 4 de septiembre por el que se autoriza
-A las 1, v 29: al señor senador Samudio Godoy a viajar a Montreal, Ca-

nadá, y Nueva York, Estados Unidos de América, desde

Sr. Presidente ( Britos ). - La sesión está el 6 al 2:3 de septiembre para asisitir a la celebración del
abierta. 200 aniversario del Parlamento Canadiense. (D.P.-628/

92.) (A sus antecedentes.)

2

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Gritos). - Invito al señor se-
nador por San Juan doctor Eduardo A. Posleman
a proceder al izamiento de la bandera nacional
en el mástil del recinto.

-Puestos de pie los presentes, el señor se-
nador Posleman procede a izar la bandemx na-
cional en el mástil del recinto . ( Aplausos.)

II

Acuerdo para la designación del doctor Leopoldo
Jorge Rago Gallo como juez federal de primera

instancia de San Juan . Solicitud . - Mensaje del Poder
Ejecutivo

Buenos Aires, 24 (le agosto ale 1992.

Al Honorable Senado de la Nación

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad
para solicitar el acuerdo correspondiente a fin de de-
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